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te de la Guardia civil D. José Nava
rro Azañón.— Página 2343.
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Ministerio de Instrucción pública 
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Orden disponiendo que D. Juan J. del 
Junco cese en el cargo de Comisa
rio de la Escuela Profesional de Co
mercio de Jerez de la Frontera.—  
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nombre de doña Caridad Alvar ez, 
viuda de I. Solís, y de doña Marina 
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mente las represente.— Página 2344.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la

Sala. correspondiente \ del Tribunal 
Supremo en el pleito contenciósoad- 

- ministmtivo interpuesto por doña 
Isabel Marco González contra ia Or- 

■ den dé este - Ministerio de 25 de 
' Agosto de 1933;— Página: 2344..
Otra ídem id. id. interpuesto por do- 
: ña María Cruz Domínguez * Garróte 

.... contra la jOrden. de este Ministerio 
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gina 2344.
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blioteca del Ministerio de Estado a 
D. Teófilo Ontañón y Sarda, Auxi
liar d el.Cuerpo de Archivos, Biblio
tecas y Museos. —  Páginas 2344 y
2345.
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden -autorizando con carácter, defi
nitivo de Escuela provincial de Pue
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vincial de Higiene Infantil-de Viz
caya.— Página 2345. . . - ;

Ministerio de Agricultura.

Orden (rectificada) relativa a las elec
ciones para la designación de Vo- 
cales del Jurado mixto Remglache- 
ro Azucarero de Córdoba.— Páginas 
2345 y  2346.

Ministerio de Industria y Comerció.
Orden concediendo la excedencia a 

Di José Romero Valenzuela, Oficial 
Comercial del Cuerpo de Secretarios 
y Oficiales Comerciales. — • Página
2346. V

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s . 
D irecc ión  de M arruecos y Colonias. 
Anunciando que se ha celebrado el 
séptimo sorteo de amortización[de 
la Deuda de Marruecos. —  Página 
2346.

Ju sticia .—  Subsecretaría.—  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
d ico  forense en los Juzgados de ins
trucción de Torrente, Murtas de Pa
redes, Albocácer y Navahérmósa 
Página 2346.

H a c ie n d a .  -  D irección  general de la
Deuda y Clases pasivas .-̂ —Relación 
de las declaraciones de haberes pa
sivos hechas en la segunda quince
na del mes de Marzo del año actual. 
Página 2347. •

D irección  general de Bentas Públicas. 
Relación número 10 de la Contribu
ción general sobre la Renta.— Pági- 
na 2358.

G o b e r n a c ió n . —  D irecc ión  general dé 
A dm inistración.— Nombrando a don 
Antonio Velasco Durnas Interventor
de fondos del Ayuntamiento de Al
mería.— Página 2360. :
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Idem a D, Ignacio García Sánchez In
terventor de fondos de la Diputa
ción provincial de Avila.— Página 
2360.

Nombramientos de Secretarios de los 
Ayuntamientos que se indican. — 
Página 2360.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.

Junta de Compras.— Autorizando a 
todos los Centros de este Ministerio 
para adquirir por gestión directa el 
material inventariable que sé pre- 
cise<— Página 2360.

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Anunciando a concurso 
previo de traslado entre Inspecto

res de Primera enseñanza la pro» 
visión de una plaza vacante en la 
Inspección de Murcia. —  Página 
2380.

An e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en  el artículo 4,2 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se  prorroga por 

treinta días más, a partir del 17 de 
los corrientes, el estado de alarma que 
se declaró por Decreto de 17 de Fe
brero del año actual, en todo el terri
torio nacional y plazas de soberanía: 
Ceuta y Melílla, con sujeción a lo pre
ceptuado en la vigente ley de Orden 
público.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

■MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932; visto lo acordado por la 
Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña, de conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S e implanta e 1 

^cuerdo adaptando a la Generalidad de 
Cataluña los servicios referentes a 
aguas, obras hidráulicas y servicios 
complementarios, consignado en la 
certificación de la referida Comisión 
mixta que se transcribe como anejo a 
este Decreto.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA;
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Artejo a que se refiere el presente 
Decreto.

. El infrascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comisión 
mixta creada por Decreto de la Presi
uencia del Consejo de Ministros, fecha 
21 de Noviembre de 1932, para la for
mación del. inventario de los bienes y 
derechos del Estado que se ceden a la

Región autónoma de Cataluña y adap
tación de servicios que pasan a la Ge
neralidad,

Certifico: Que en sesión de 28 de Ma
yo de 1936 la referida Comisión aprobó 
lo siguiente: “ Vistos los párrafos ter
cero, cuarto y séptimo del artículo 5.° 
y los a) y b) del artículo 12 del Es
tatuto de Cataluña, en relación con los 
artículos 14 y 15 de la Constitución de 
la República:

Considerando que, por virtud del pá
rrafo séptimo del artículo 5.° del Es
tatuto, corresponde a la Generalidad la 
ejecución de la legislación del Estado 
en materia de aguas y. con arreglo al 
párrafo a) del artículo 12, la legisla
ción exclusiva y ejecución direcEZ en 
cuanto se refiere a obras hidráulicas, 
salvo, en todo caso, lo que previene el 
párrafo décimocuarto del artículo 14 
de la Constitución sobre aprovecha
mientos hidráulicos e instalaciones eléc
tricas cuyas aguas o . transporte de ener
gía, respectivamente, se salgan del tér
mino de la Región autónoma;

Considerando que, según el párrafo 
cuarto del artículo 5.° del Estatuto, la 
Generalidad ejecutará la legislación del 
Estado sobre canales que sean de inte
rés general, salvo la ejecución directa 
que pueda reservarse el Estado, lo que 
obliga a la Comisión mixta a determi
nar si existen en Cataluña y, en su ca
so, cuáles son los canales a los que sea 
aplicable tal clasificación, para lo cual 
sería preciso que el interés de los mis
mos trascendiera Sel territorio de la 
Región autónoma, con arreglo a la in
terpretación que debe darse al referido 
precepto estatutario:

Considerando que, respecto de los ca
nales que no sean declarados de inte
rés general por la Comisión mixta, co 
rresponde a; la Generalidad la legisla
ción exclusiva y ejecución directa, a 
tenor dél párrafo a) del artículo 12 del 
Estatuto:

Considerando que la reserva que a 
favor del Estado establece el citado pá
rrafo séptimo del artículo 5.° del Es
tatuto respecto de las Mancomunidades 
hidrográficas cuyo radio de acción se 
extienda a territorios situados fuera de 
Cataluña, “mientras conserven la ve
cindad y autonomía actuales” , se re
fiere exclusivamente a la del E bro:

Considerando que la organización y 
facultades de dicha Mancomunidad hi
drográfica, al igual que las demás crea
das en otras cuencas, han venido su
friendo, por virtud de sucesivas dispo
siciones del Gobierno de la República, 
modificaciones tan importantes que han 
trascendido al régimen autonómico con 
que el Estado jas dotó en un' principio, 
llegando incluso a perder todo vestigio 
de autonomía para convertir a dichos 
organismos en meras dependencias di
rectas de la Administración del Estado, 
como así se reconoce en el Decreto de 
25 de Octubre de 1933, por el que se 
autorizaba al Ministro de Obras públi
cas para suprimir las Comisiones ges
toras dispuestas por Decreto de 24 de

Junio de 1931 y las que con títulos dis
tintos hubieren sido nombradas o pro
puestas, y para señalar las formalida
des que precise cumplir para la entre
ga de los documentos que tienen bajo 
su custodia, así como la Autoridad a la 
cual deberá hacerse la entrega, cuyos 
preceptos han sido confirmados y des
arrollados para su aplicación median
te Decreto del 19 de Diciembre de 1933 
y Ordenes de 26 del mismo mes y 29 
de Enero , del siguiente año 1934, lo 
cual conduce a afirmar que, desapare
cida la personalidad autonómica de 
dichos organismos, quedó sin efecto la 
reserva a que se refiere el Consideran
do anterior:

Considerando que los servicios fa
cultativos de carácter agronómico y 
forestal que actualmente dependen de 
la Dirección generar de Obras hidráu
licas y Puertos tienen íntima relación 
y constituyen el necesario complemen
to de los servicios hidráulicos de la 
misma, puesto que su principal fina
lidad es la repoblación forestal y la 
corrección de torrentes de las cuen
cas alimentadoras de los pantanos con 
objeto de reducir los aterramientos de 
las mismas, así como el determinar 
las clases de cultivo y las prácticas 
agrícolas que resulten más recomen
dables para la zona regable, y que, de 
acuerdo con el párrafo b) del artícu
lo 12 deí Estatuto, corresponde a la 
Generalidad en su territorio la legis
lación y ejecución de aquellos servi
cios, y, en todo caso, la ejecución de 
las bases mínimas que promulgue el 
Estado, a tenor del párrafo tercero del 
artículo 5.° del mismo texto legal: 

Considerando, empero, que, con 
arreglo al artículo 18 del Decreto de 
21 de Noviembre de 1932, al adoptar 
los acuerdos relativos a la adaptación 
de servicios que pasan a la compe
tencia de la Generalidad de Cataluña, 
la Comisión mixta deberá tener pre
sente su coordinación con aquellos 
que ha de seguir prestando el Estado, 
a fin de lograr el mayor rendimiento 
de unos y otros:

Considerando que el traspaso de 
servicios lleva anejo el de los funcio
narios respectivos según la plantilla 
aprobada, además de los correspon
dientes bienes y efectos del Estado 
adscritos a dichos servicios en terri
torio catalán, según inventario que al 
efecto ha de formularse, y que, a los 
fines del artículo 16 del mismo Esta
tuto, es preciso determinar el coste 
de los servicios que son objeto de 
adaptación a la Generalidad; y, final
mente :

Atendida la circunstancia de que, a 
juicio de esta 'Comisión, la Generali
dad cuenta con los organismos nece
sarios para hacerse cargo de los ex
presados servicios,

La Comisión mixta acuerda: 
Primero. Se traspasan a la Gene

ralidad de Cataluña, juntamente con
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los respectivos servicios que se hallan 
actualmente encomendados a 3a Di
rección general de Obras hidráulicas 
y Puertos y demás organismos depen
dientes del Estado, la legislación y eje
cución en m ateria de Obras hidráuli
cas de la Región autónoma, con arre
glo al apartado a) del artículo 12 del 
Estatuto,, y solamente la ejecución de 
la legislación del Estado en m ateria 
de aguas dentro del mismo territorio, 
conforme al número séptimo del ar
tículo 5.° del propio Estatuto.

Quedan exceptuados de este tras
paso:

a) De acuerdo con el apartado 14 
del artículo 14 de la Constitución, los 
aprovechamientos de aguas que, una 
vez derivadas de su cauce y antes de 
reintegrarse a las corrientes naturales, 
discurran fuera de Cataluña.

b) De conformidad con el párrafo 
cuarto del artículo 5.° del Estatuto, la 
legislación sobre los canales de interés 
general en todos los casos, así como 
la ejecución directa que, respecto de 
los mismos, se reserve el Estado.

Sin embargo, en tanto el Estado man
tenga en su legislación, a los efectos 
de su coordinación y mejor aprove
chamiento, la unidad y régimen espe
cial de la cuenca hidrográfica del Ebro 
para las obras hidráulicas ubicadas en 
el territorio de régimen común, en for
ma análoga a la establecida por el De
creto de 19 de Febrero de 1934 para 
toda la cuenca, la Generalidad estará 
obligada a coordinar sus planes de 
obras que impliquen consumo o mer
ma de caudal de las corrientes que in
tegran la cuenca del mencionado rio, 
con los que apruebe el Estado para el 
resto de la misma, a cuyo fin la Comi
sión mixta, asesorada por los organis
mos técnicos de una y otra Adminis
tración, comunicará a ambas, en cada 
caso, el acuerdo pertinente,

A su vez, las obras que ejecuten los 
organismos del Estado y los de la Ge
neralidad en la cuenca hidrográfica del 
mismo río Ebro, no deberán causar 
perjuicio ni mermar los derechos de 
los concesionarios y usuarios legalmen
te reconocidos, y para cualquier alte
ración en este sentido será preciso 
acuerdo previo entre ambas Adminis
traciones, a propuesta de la Comisión 
mixta, asesorada por los respectivos or
ganismos técnicos.

2.° Las obras relativas a encauza
ra i e n t o , canalización, protección de 
márgenes, defensa contra inundaciones 
y demás que, aun sin implicar merma 
de caudales, afecten a tramos de co
rriente cuyo cauce constituya linde en
tre el territorio de régimen común y el 
de la Región autónoma, se realizarán 
o autorizarán por el Estado o por la 
Generalidad, según hayan de ejecutar
se en aquel territorio o en Cataluña, 
respectivamente. En estos casos, la Co
misión mixta formulará la correspon
diente propuesta de las bases que ha
yan de regir en la ejecución de las 
obras, en vista de los informes de los 
organismos técnicos de ambas Adminis
traciones, sin perjuicio de los demás 
atesoramientos que estime necesarios, 
igual trámite se seguirá cuando la obra 
a ejecutar afecte a las dos márgenes 
de los aludidos casos.

3.° Se traspasan a la Generalidad, 
con facultad para legislar y ejecutar, 
los servicios de carácter agronómico y 
forestal complementarios de l o s  de

obras hidráulicas de la Región autó
noma, dependientes actualmente de la 
Dirección general de Obras Hidráuli
cas y Puertos, salvo lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 15 de la 
Constitución.

4.° A excepción del canal de Ara
gón y Cataluña que, a tenor del a r
tículo 14 de la Constitución es de la 
exclusiva competencia del Estado, no 
existe en Cataluña, a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado cuarto del ar
ticulo 5.° del Estatuto, ningún otro ca
nal de interés general.

5.° Al legislar en materia de obras 
hidráulicas, de acuerdo con el artícu
lo 12 del Estatuto, así corno para la 
ejecución de dicha ciase de obras en 
corrientes sobre las que existan con
venios internacionales, la Generalidad 
cumplirá cuanto dispongan respecto a 
las mismas y sus aprovechamientos los 
Tratados y Convenios existentes, de 
acuerdo con el artículo 13 del Esta
tuto.

ü.g La Generalidad sustituirá al Es
tado en sus derechos y obligaciones 
derivados de la ejecución de las obras 
que resulten afectadas por el presen
te acuerdo, realizadas con subvención 
de aquél o de ias extinguidas Confe
deraciones Sindicales Hidrográficas 
del Ebro y del Pirineo Oriental y de
más organismos creados por el Esta
do que vinieron a sustituirlas.

7.u Las cantidades que se recauden 
en la Región autónoma, por cualquier 
concepto, en mérito de ios servicios 
que se traspasan por el presente acuer
no, siempre que aquéllas no figuren 
como ingresos en los presupuestos del 
Estado, se entenderán transferidas a 
la Generalidad con dichos servicios.

8.° Los funcionarios adscritos a los 
servicios que son objeto del presente 
acuerdo, podrán optar por quedarse 
al servicio de la Región autónoma o 
ser trasladados al .resto de España, 
Este derecho de opción podrán ejer
citarlo dentro del término de tres me
ses, a partir del día en que el tras
paso de los referidos servicios sea 
efectivo y perm anecerán ai servicio de 
la Generalidad hasta que tengan desti
no en el resto de España.

Aquellos de dichos funcionarios que 
formando parte de los Cuerpos facul
tativos y sus auxiliares opten por con
tinuar al se rv ic ió le  la Generalidad de 
Cataluña o pasen en lo sucesivo al 
servicio de ésta, conservarán los de
rechos que los respectivos Reglamen
tos les confieren, quedando en la si
tuación de supernum erarios en servi
cio activo en sus escalafones; los de 
las clases de técnicoadm inistrativos y 
auxiliares quedarán como excedentes 
forzosos en el escalafón de origen, 
conforme a lo prevenido en la Ley de 
22 de Julio de 1918 y sus disposición 
nes concordantes.

En todo lo demás que se refiera a la 
adaptación del personal del Estado y 
provisión de vacantes, se estará a lo 
que previenen las disposiciones vi
gentes.

9.° El Estado y la Generalidad se 
prestarán mutua colaboración para 
cuanto concierne a formación de es
tadísticas relativas a obras h idráuli
cas y aprovechamientos.

10. El presente traspaso de servi
cios se hará efectivo el día primero 
del mes siguiente al de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del Decreto

del Gobierno de la República en que 
se valoren los mismos» La Comisión 
mixta determ inará, a los efectos de Ja 
adaptación, la plantilla de personal y 
formulará el catálogo general del ma
terial y documentos de todas ciases 
relativos a dichos servicios, así como 
el correspondiente inventario de bie
nes y derechos que han de transferir
se a la Generalidad, con sujeción a lo 
que establece el párrafo quinto del ar
tículo 17 del Estatuto, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de normas de la Comisión mixta de 21 
de Noviembre de 1932.

11. A partir de la fecha en que se 
efectúe el traspaso de estos servicios, 
dejarán de intervenir en cuantos ex
pedientes y cuestiones se relacionen 
con los mismos ios organismos del Es
tado que actualmente los tienen enco
mendados.

Todos los expedientes, reclamacio
nes, instancias y demás documentos 
relacionados con los servicios que se 
transfieren a la Generalidad que se ha
llen en . tramitación o en suspenso a 
la fecha del traspaso y cuantos se re
ciban posteriormente en las oficinas 
del Estado u organismos dependientes 
de la Administración central que los 
tienen encomendados referentes a es
tas materias, serán remitidos por me
diación de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas y Puertos a la Ge
neralidad de Cataluña para su trami
tación y resolución.

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 
de Noviembre de 1932, expido el pre-, 
sente en Madrid a 30 de Mayo de 1936. 
R. -Glosas.—-V.° B.°: El Presidente, Luis 
Fernández Clérigo.

La necesidad de poner coto a las eva
siones de capitales, así como la con
veniencia de unificar los criterios ju
diciales en lo que a estos efectos se re
fiere, ha sido causa de que reciente
mente, por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, se restablezca el Juz
gado especial para la persecución de 
los delitos de contrabando por evasión 
de capitales que autorizó la Ley de 17 
de Diciembre de 1933.

Las circunstancias anteriores, junto 
con la necesidad de que este Juzgado 
actúe con toda diligencia y la mayor 
eficacia en la aplicación en las dispo
siciones vigentes que persiguen aque
llos hechos, aconseja el restablecimien
to íntegro del Juzgado especial; para 
cuyo efecto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se ratifica el restable

cimiento del Juzgado especial, con ju
risdicción en toda España, encargado 
de la persecución de los delitos de con
trabando por evasión de capitales, que 
actuará de conformidad con lo dis
puesto en las Leyes vigentes en la ma
teria y, especialmente, con sujeción a 
los trámites de la de 17 de Diciembre, 
de 1933.. '
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Este Juzgado tramitará las causas 

en que esté interviniendo y todas las 
que en lo sucesivo se inicien, conti
nuando en el resto de los sumarios que 
en la actualidad se tramitan la juris
dicción que actúa.

A este Juzgado, y para sostener la 
acusación pública, estará afecto un 
Abogado del Estado designado por el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 2.° Cuando el Juzgado es
pecial aprecie que los hechos en que 
intervenga no son constitutivos de de
lito, la competencia para el conoci
miento y corrección de las faltas co 
rresponderá a la Junta Administrativa 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia respectiva.

En estos casos, y en la provincia en 
que exista Profesor mercantil depen
diente del servicio de inspección del 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda, dicho funcionario formará parte 
de la Junta Administrativa.

En las demás provincias, cuando no 
se designe por el Ministro de Hacien
da para intervenir en el asunto un Pro
fesor mercantil dependiente del Servi
cio de inspección del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, formará par
te de la Junta, en sustitución de éste, 
un Profesor mercantil o un funciona
rio del Cuerpo pericial de Contabili
dad nombrado por el Delegado de Ha
cienda,

Artículo 3.° El Juzgado especial 
percibirá como dietas en el desempeño 
de sus servicios las que se señalaron 
por la Orden del Ministerio de Justicia 
de 29 de Noviembre de 1932 para el 
Juez especial que entonces se nombró; 
por la Orden del Ministerio de Hacien
da de 10 de Enero de 1933, para el Abo
gado del Estado, y por la Orden del 
Ministerio de Justicia de 16 de Febre
ro de 1933, para los Secretarios auxi
liares, con cargo a los conceptos pre
supuestarios que en aquellas disposi
ciones se señalaron, y con las condi
ciones que en Jas mismas se determi
naban.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA '

El Presidente del Consejo de Ministros,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo ha presentado 
D. Vicente Costales Martínez.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Toledo a don 
Manuel María González López, que 
desempeña igual cargo en la de Al
bacete.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Albacete a don 
Manuel Pomares Monleón, que desem
peña igual cargo en la de Huesca.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y Seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, *

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Huesca a don 
Agustín Carrascosa Carbonell, que 
desempeña igual cargo en la de 
Orense.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo d.e Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Orense a don 
Gonzalo Martín March.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado de Asuntos In
dígenas en la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos ha presentado don 
Agustín Muñoz Grande.

Dado en El Pardo a trece de Junie 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Eleuterio Peña 
Rodríguez, a propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y de con
formidad con éste,

Vengo en nombrarle Delegado de 
Asuntos Indígenas en la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Manuel del 
Alcázar Leal, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Herme
negildo y a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad de 12 de Diciembre de 1935, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en El Pardo a once de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer ique el General 
de división D. Pedro de la Cerda y 
López Mollinedo cese en el mando de 
la sexta División orgánica.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la sex
ta División orgánica al General de (Di
visión D. Domingo Batet Mestres.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de ^Ministros 
y Ministro de la Guerra,

San tiago  Ca sa r e s  Q u ir og a ,

Los Raides y el personal de las Ca
bilas de nuestra Zona de Protectorado 
en Africa, no sólo han colaborado a 
nuestra acción política desarrollando 
labor eficaz para nuestra causa en Ma
rruecos, sino que han derramado su 
sangre por la Patria, interviniendo con 
su acción personal en las operaciones 
de guerra que ha sido preciso llevar 
a cabo, economizando vidas españolas.

Para poder otorgar las merecidas re
compensas al expresado personal se 
dictó el Decreto de 13 de Diciembre de 
1924, declarado subsistente por el de 
21 de Julio de 1931. Mas el retraso con 
que por distintas y motivadas causas 
es propuesto para la concesión de la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria 
da lugar a que hayan surgido dudas so
bre su derecho a la percepción de las 
pensiones correspondientes, con lo que 
no se consiguen los fines a que tendía 
la publicación del mencionado Decreto.

De otra parte es de justicia no limi
tar a los heridos a partir de la fecha 
de la publicación del Decreto de refe
rencia la concesión de la expresada 
Medalla.

Por los motivos expuestos y a fin de 
evitar que se vean privados de tan me
recida recompensa quienes ofrendaron 
su vida o fueron heridos en servicio de 
la Patria, de acuerdo con el Corisejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La pensión de la Meda

lla de Sufrimientos por la Patria po
drá ser otorgada a los Raides de Cu
bilas y personal de las mismas herido 
en las condiciones que se detallan en 
el Decreto de 13 de Diciembre de 1924, 
cualquiera que sea la fecha en que se 
promueva la correspondiente propues- 
ta.
. Artículo 2.° Dicha Medalla, con su 
pensión, podrá ser otorgada al referi
do personal que haya sido herido a 
partir de la publicación de la ley de 
Bases para la reorganización del E jér
cito de 29 de Junio de 1918.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
Santiago  Ca sa r e s  Q uirog a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Secretario del Go

bierno civil de la provincia de Sevilla 
a D. Cipriano Fernández de Angulo y 
Semprún, Jefe superior de Adminis
tración civil, que desempeña igual car
go en el de Vizcaya.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J u a n  Mo ues  O r m e l l a .

La Orden comunicada a este Minis
terio de fecha 7 de Abril último nom
bró una Comisión encargada de estu
diar y proponer las normas de regla
mentación a que ha de ajustarse en su 
funcionamiento el Parque Móvil de los 
Ministerios civiles, Vigilancia y Segu
ridad.

La citada Comisión continúa actual
mente realizando los trabajos necesa
rios que conduzcan al establecimiento 
de aquellas normas, y como su labor 
ha de tardar todavía algún tiempo en 
quedar ultimada, se hace preciso, y es 
de urgente necesidad, la adopción de 
ciertas medidas que provisionalmente 
solucionen los inconvenientes que en el 
funcionamiento administrativo de aquel 
organismo pudieran existir hasta tanto 
se llegue a la implantación de disposi
ciones de carácter definitivo y fijo que 
doten al Parque Móvil de la necesaria 
legislación, hoy inexistente, a la que 
habrán de ajustar su actuación las di
ferentes dependencias que le integran. 

Por, todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Ministerio de la Go

bernación designará un Delegado en el 
Parque Móvil, bajo cuya alta dirección 
e inspección funcionarán todos los ser
vicios de éste, los cuales se dividen en 
la siguiente forma: Sección administra
tiva. Intervención. Sección de Contabi
lidad. Caja.

Cada una de ellas se ajustará, funda
mentalmente en su actuación, a las nor
mas que marcan los artículos siguien

tes hasta tanto se dicte el correspon
diente Reglamento.

Artículo 2.° La Sección administra
tiva estará a cargo de un Secretario- 
Administrador, que será designado por 
el Ministro de la Gobernación de en
tre los funcionarios que integran la 
plantilla de este Ministerio, y cuya gra
tificación será la que detalla el vigente 
Presupuesto de gastos del Estado en 
su Sección sexta, correspondiente al 
Ministerio de la Gobernación.

Serán funciones propias de esta ofi
cina las que se refieren a la gestión 
administrativa del Parque, actuando, 
mediante propuesta, el Delegado; pro
pondrá a éste, previas las formalida
des e informes técnicos correspondien
tes, la adquisición y venta de materia
les y la de los gastos relativos al es
tablecimiento, cuya aprobación corres
ponde a la Superioridad, previa la re
glamentaria intervención.

Artículo 3v° La Intervención será 
desempeñada por el Interventor Dele
gado de la Dirección general de Segu
ridad, que tendrá, a este efecto, cuan
tas atribuciones le confieren las dispo
siciones vigentes en la materia.

Deberá intervenir en cuantos, ingire: 
sos y pagos tengan lugar en lá Gaja 
del Parque o en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España, sin cuyo 
requisito no podrá realizarse ninguna 
de dichas operaciones.

Artículo 4.° La Contabilidad se dn 
vidirá en general e industrial.

La prim era se llevará por el sister 
ma de partida doble y será dirigida 
por un funcionario del Cuerpo de Con
tabilidad del Estado, designado por el 
Ministro de Hacienda a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Tendrá por objeto, además de la fum 
ción propia de su especialidad en con
sonancia con la característica indus
trial del establecimiento, la formación 
de cuentas correspondientes a los libra
mientos percibidos y la contabilizacióá 
de los créditos que para las diversas 
atenciones del Parque consigne el Pre
supuesto general del Estado.

La contabilidad industrial funcionará 
bajo las órdenes de un Ingeniero de la 
especialidad y tendrá a su cargo la for
mación de estadísticas y determinación 
de costes y consumos, debiendo poner 
en conocimiento de la Dirección del 
Parque las anomalías observadas como 
consecuencia del estudio que se des
prenda de los datos recogidos, propo
niendo al mismo tiempo las medidas 
que considere necesarias para su com
probación y posterior evitación.

Artículo 5.° La Caja será desempe
ñada por el funcionario que ejerza el 
cargo de Cajero, el cual será nombra
do por el Ministro de la Gobernación
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en tre -los .funcionarios pertenecientes? á 
la plantilla del mismo y'percibirá, en 
concepto de quebranto de moneda, la 
gratificación a dicho efecto fijada1 en 
los Presupuestos generales del Estado.

A nombre del Cajero serán expedi
dos todos los libramientos para las res
pectivas atenciones del Parque, siendo 
el encargado de justificar reglamenta
riamente su inversión.

Serán claveros de la Caja el Direc
tor del Parque, el Interventor Delega
do y el Cajero.

Normalmente deberán verificarse ar
queos mensuales, sin perjuicio de los 
extraordinarios que se realicen a peti
ción de cualquiera de los claveros, o 
cuando lo ordene la Superioridad.

En está Caja no deberán custodiarse 
más. fondos que aquellos que sé consi
deren imprescindibles, para las atencio
nes normales e inmediatas del Parqué. 
E l ,resto de las. disponibilidades será 
depositado, en cuenta corriente, abierta 
en ,el Banco de España a nombre de 
“Parque Móvil de Ministerios civiles, 
Vigilancia y Seguridad” ..

Los talones que se libren contra la 
citada cuenta deberán ir firmados por 
el Director del Parque, el Interventor 
Delegado y el . Cajero.

Artículo 6..° Todas, las compras que 
haya de efectuar el Parque lo serán con 
sujeción a la ley de Contabilidad, para 
lo. cual deberán celebrarse las subastas 
o concursos reglamentarios en los ca
sos envque por tratarse de objetos o 
materiales de uso frecuente puedan ha
cerse Tas adquisiciones por cantidades 
de cierta importancia, con la eonsi- 
gúiente economía en los gastos.

Solamente en los casos en que la ur
gencia o la poca importancia deTá ad
quisición así lo aconseje podrá pres- 
cindirse dé aquellos trámites, pero en 
aquellos en qué sea posible deberán 
acompañarse a las correspondientes 
propuestas las ofertas de diferentes ca
sas. productoras o vendedoras dé lós 
materiales que se quiéran adquirir.

Tanto en unas como en otras adqui
siciones deberá oírse el informe del In 
geniero de quien dependa el servicio, 
que determinará, desde el punto dé vis
ta técnico, lo que consideré más venta
joso en cada caso concreto.
- Igual: informe será preceptivo cuan
do :se trate de adquisiciones o repara
ciones para las cuales soliciten autori
zación las dependencias provinciales*

Artículo 7.° Al Delegado d e l. Par
que, como- Jefe del Servicio y del per
sonal- le incumbe la alta inspección de 
todas las operaciones; la ordenación 
del pago y el acuerdo de todoslqs ac
tas administrativos que. a propuesta de 
la Sección correspondiente, y previa

mente intervenidos* hayan de ser eje
cutivos; • . -

Serán atribuciones del Director, las 
que actualmente le están, conferidas, 
en especial las de índole técnica del 
Servicio, salvo aquellas , que por este 
Decreto se asignan al Delegado del ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación en el Parque.

Artículo 8.° El Delegado del Minis
tro de la Gobernación, juntamente con 
la Comisión reorganizadora designada 
por Orden de 7 de Abril último para 
investigar la situación y funcionamien
to del Parque y estudiar las normas de 
su reglamentación futura, procederá, 
en el plazo más breve posible, a for
mular un proyecto de reglamentación 
definitiva dél personal y de todos lós 
servicios del Parque, que someterá a 
la aprobación del Ministro de la Go
bernación. - 

Artículo 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al estricto cumplimiento de cuanto se 
determina en el presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA• •
Él -Ministro de la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

El Decreto de 27 de Diciembre de 
1934, que dispuso se exceptuaran ;de 
las facultades de subasta y concurso 
determinadas adquisiciones que en' el 
m ism o' se-expresan, y facultaba a la 
Administración para concertar direc
tamente aquéllas, fundaba tales auto
rizaciones en el artículo 55, párrafo 
tercero de la ley de Contabilidad 
de 1911.

En el preámbulo del referido Decre
to se afirmaba que ello se hacía en la 
totalidad de las adquisiciones, de 
acuerdo con el dictamen de la.Inter
vención general y del Consejo de Es
tado, siendo así que una y otro habían 
informado favorablemente, tan sólo en 
lo  que era parte dispositiva, y desfa
vorablemente en lo demás.

Es- notorio- que tal error invalida el 
contenido de aquel Decreto en la par
te que en su preámbulo aparece in
exactamente afirmada; y si a este de
fecto formal invalidante se añade que 
uná parte de lo comprendido en lo in
correctamente señalado como confor
me con el dictamen^ del Consejo de 
Estado y de la Intervención general se 
refieré a la adquisición de un solar 
para la construcción de un edificio 
que notoriamente, dadas sus condicio
nes, está excluida de los supuestos del 
artículo 55 del párrafo tercero de la 
ley de Contabilidad, es indudable que 
a aquella invalidez formal se une la

injustificación evidente de una parte 
del contenido de aquel Decreto.

Publicado éste se realizaron los trá
mites para la adquisición del referido 
solar, llegándose hasta la adjudicación 
provisional, que no crea derecho indi*< 
vidualizado a favor del adjudicatario, 
puesto que, al ser provisional, no cons
tituye sino una esperanza de derecho. 
Pendiente de algunos trámites, y es
pecialmente de la adjudicación defini
tiva, la Administración puede perfec
tamente volver sobre sus propios ac
tos antes de crear una situación jurí
dica a favor de un administrado. Y 
advertidos en este momento, así los 
defectos formales como la inadecuada 
aplicación de un precepto legal que 
no se refiere al caso que es objetó del 
expediente, se propone la anulación 
del Decreto indicado, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, en la parte que 
está afectada por el error de afirmar
se que dicho alto Cuerpo consultivo 
y la Intervención general dictamina
ron de.conform idad.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en disponer:
1.° Se anula la parte del Decreto 

de 27 de Diciembre de 1934 a que se 
refieren los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del mismo.

2.° Como consecuencia de lo ante
rior, queda anulado el expediente re
lativo a la adquisición del solar con 
destino a la construcción de un edi
ficio para servicios de la Dirección ge
neral de Seguridad, no procediendo, 
por tanto, convertir en definitiva la 
adjudicación provisional que, con oca
sión del mismo, se' realizó.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL-AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

■ J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vicepresidente del Con
sejo Nacional de Cultura ha presen
tado D. Francisco Beceña González.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y "Réllas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .
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D,e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Consejo Nacional de Cultura a don 
Enrique Rioja Lo-Bianco.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Nacional de Cultura, con destino 
a la Sección primera, a D. Fernando 
Sáinz Ruiz.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Nacional de Cultura/ con destino 
a la Sección segunda, a D. Rubén 
Landa Vaz. (

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

D,e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instrucr 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Nacional de Cultura, con destino 
a la Sección segunda, a D. Joaquín 
Alvarez Pastor.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo Nacional de Cultura, con destino a 

i Sección segunda, a D. Enrique Rioja 
Lo-Bianco.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo Nacional de Cultura, con destino a 
la Sección primera, a D. Luis Doporto 
Marchori.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública^ y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo Nacional de Cultura, con destino a 
la Sección primera, a D. Sidonio Pin
tado Arroyo.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  Ba r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jo Nacional de Cultura, con destino a 
la Sección segunda, a D. Leonardo Mar
tín Echevarría.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, .

Vengo en nombrar Vocal del Gonse^ 
jo Nacional de Cultura, con destino a 
la Sección tercera, a D. Américo de 
Castro.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

La República creó con todo entu
siasmo la Universidad Internacional 
de Verano en Santander con el pro
pósito de que los Profesores y estu
diantes españoles hallaran en ella un 
medio adecuado donde recibir la in
fluencia de un intercambio interna
cional, y desde donde pudieran tam- * 
bién dar a conocer periódicamente 
los progresos de la ciencia española.

Está satisfecha de su obra. Cree, 
además, que los Maestros nacionales, 
hasta hoy ausentes de las actividades 
y la influencia de aquel Centro, deben 
y merecen tener su puesto en ella, co
laborar en la obra y beneficiarse de la 
labor que allí se cumple.

Es propósito del Ministerio dé Ins
trucción pública y Bellas Artes que la 
iniciativa que hoy acomete sea per
manente y queden los Maestros nació- j
nales constantemente incorporados a |
la labor de aquel Centro.

En atención a estas razones, de* 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Patrona

to de la Universidad Internacional de 
Verano en Santander para que proce
da a la designación de 18 Maestros 
becários, que asistirán aL curso que 
este año se celebrará en aquella Uni
versidad desde el 6 de Julio al 5 de 
Septiembre.

Artículo 2.° El Patronato se dirigi
rá, en el plazo más breve posible, a 
los Jefes de las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de todas las provin
cias, solicitando que cada uno de és
tos propónga para becario un Maestro 
o Maestra nacional de su correspon
diente provincia, que lleve más de 
cinco años de servicios, y a quien es
timen merecedor de tal distinción por 
su labor y entusiasmo en la enseñan
za y sus condiciones personales de cul
tura y ejemplaridad.

Asimismo se dirigirá el Patronato a 
los Directores de todas las Escuelas 
normales solicitando que cada una de j 
éstas proponga el nombre de un Maes- j 
tro o Maestra que haya terminado sus 
estudios en dicho establecimiento du
rante los cinco últimos años, desem
peñe o no Escuela en propiedad, y en 
quien aprecien las condiciones antes 
mencionadas.

Estas propuestas deberán acompa
ñar informe sobre las razones en que 
se fundamenta la designación. i 

Artículo 3.° A la vista de estas pro
puestas, el Patronato elegirá 18 beca
rios y proopndrá su designación al Mi- 
nísterio de instrucción pública. . ' . 

Este se reserva el derecho de desig- |
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nar libremente otros dos becarios en 
quienes reconozca los méritos que pa
ra los demás se señalan en este De
creto.

Artículo 4.° El importe de estas 20 
becas, que ascenderá a la cantidad de 
20.000 pesetas, se satisfará por el Mi
nisterio al Patronato de la Universidad 
Internacional de Verano en Santander, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 15, concepto 5.°, subconcepto 33, 
destinado a subvencionar cursos de 
ampliación de estudios durante el ve
rano, en el vigente presupuesto.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
dé mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1." Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina Técnica, en 
9 de Noviembre de 1935, para cons
truir en Barbastro (Huesca) un edifi
cio de nueva planta con destino a un 
Grupo escolar con 14 grados, en , El 
Rollado (grupo A), por su presupues
to de 441.085,31 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to, dirección de las obras y asistencia 
del Aparejador, que ascienden, res
pectivamente, a 6.456,70 pesetas cada 
uno de los dos primeros y 3.874,02 
pesetas el último.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 424.297,89 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, una vez deducido de 
su total importe; el de dichos honora
rios..

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 354.159,59 qué ha de 'abonar el 
Estado (incluidas las 6.456,70 pesetas 
que sin baja alguna ha de abonar por 
los honorarios de dirección de las 
obras y las 3.874,02 pesetas por asis
tencia del Aparejador) se satisfarán 
con imputación al capítulo 4.°, articu
ló U°, grupo segundo, concepto único 
del vigente presupuesto de dicho Mi
nisterio, fijándose 250 pesetas, más las 
otras 6.456,70 pesetas que directamen
te ha de soportar el mismo como ho
norarios correspondientes a la. forma- , 
ción del proyecto, para el actual se
gundo trimestre, 100.000 para el últi
mo semestre del año en curso y .pese- 
tas 247.452,89 para el próximo de 1937.

Artículo 4.° De la aportación mu
nicipal, que en principio asciende a 
86 925,72 pesetas, el Ayuntamiento de 
Barbastro ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos (Tesorería de Hues
ca), a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, el 50 por 
100 de la misma, o sean 43.462,86 cén
timos, y deberá depositar el resto en 
el plazo de un mes después de adjudi
cado definitivamente el servicio, remi
tiendo al Ministerio el correspondien
te resguardo.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

1 y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar :
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Carrascosa del Campo 
(Cuenca) un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
tres secciones cada una, .por su pre
supuesto de 158.935 pesetas con 48 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, dirección de 
las obras y asistencia del Aparejador, 
ascendentes cada uno de ellos a 2.857 
pesetas con 37 céntimos, 3.278 pese
tas con 95 céntimos y 1.967 pesetas 
con 37 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 150.831 
pesetas con 79 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 127.7" 
pesetas con 86 céntimos que ha de 
abonar el Estado (incluidas las 3.278 
pesetas con 95 céntimos de dirección 
y 1.967 pesetas con 37 céntimos del 
Aparejador, que sin baja alguna ha cfó 
abonar), se satisfará con imputación 
al capitulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único del vigente presupues
to de dicho Ministerio, fijándose 250 
pesetas, más las 2.857 pesetas con 37 
céntimos que directamente ha de so
portar el mismo como honorarios d1 
formación del proyecto, para el ac
tual segundo trimestre, 65.000 para el 
último semestre del año en curso y 
49.612 pesetas con 49 céntimos para 
el próximo año de 1937. .

Artículo 4.° De la aportación del 
Ayuntamiento que, en principio, as
ciende a 31.215 pesetas con 62 cénti

mos, éste ha ingresado en la Cajá 
general de Depósitos—Tesorería da 
Cuenca—, 15.607 pesetas con 81 cém 
timos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, según 
resguardo número 49 de entrada y 
1:265 de registro, y deberá depositar
se el resto en el plazo de un mes des
pués de adjudicado definitivamente el 
servicio.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica, para 
construir en Benagalbón (Málaga) por 
cuenta del Estado, con arreglo al ar
tículo, 13 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos de cada 
sexo, en Rincón de la Victoria, por su 
presupuesto de 89.371,45 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto, dirección de las obras y asis
tencia del Aparejador, que ascienden 
cada uno de los dos primeros a 2.011,95 
pesetas y el último a 1.207,17 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 84.140,38 pese
tas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducido de su to
tal importe el de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 89.371,45 
pesetas que ha de abonar el Estado (in
cluidas las 2.011,95 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras y 
1.207,17 pesetas del Aparejador) se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 250 pesetas (más las 2.011,95 
pesetas que directamente ha de sopor
tar el mismo como honorarios corres
pondientes a lá formación del proyec
to) para el actual segundo trimestre, y 
87.109,50 pesetas para el último semes
tre del año en curso.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el p royec

to redactado por la Oficina técnica pa
ra construir, en M.adridejos (T oledo), 
por cuenta del Estado y con arreglo 
al artículo 13 del Decreto de Í5 de Ju
nio de 1934, un edificio de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para niñas, 
con  siete secciones cada una, por su 
presupuesto de 356.997,87 pesetas, in
cluidos los. honorarios por formación 
del proyecto, dirección de las obras y 
del Aparejador, que ascienden los dos 
prim eros a 5.94.0,06 pesetas, y. el últi
mo, a 3.564,03 pesetas.

Artículo .2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta, y por la. cantidad de 341.553,72 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
.esta índole una vez deducido de su .to
tal im porte el de dichos honorarios»

;Artículo 3.°. La cantidad de ..pese
tas. 356.997,87 que. ha de abonar el. Es
tado (incluidas las 5,940,06 pesetas que, 
sin baja alguna, ha de abonar por los 
honorarios de dirección, y las ,3.564,03 
pesetas del Aparejador.), se satisfarán 
con imputación al capítulo cuarto, .ar
tículo 1.°, grupo segundo,, concepto .úni
co, dél vigente presupuesto de este 
Departamento, fijándose 250 pesetas 
(más las otras 5.940,00 pesetas que di
rectamente ha de soportar el mismo 
como honorarios correspondientes a la 
formación del proyecto), para el actual 
segundo trimestre; 75.000 pesetas para 
el segundo semestre del año en curso, 
y 275.807,81 pesetas para el año 1937.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA • '

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del M inistro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
; Artículo l . Q Se aprueba él p royec
to redactado en 18 de Junio dé 1934, 
por el Arquitecto D. José Tomás iMóli- 
ner, para construir en Canicosa de la 
Sierra (Burgos) cuatro Escuelas uni
tarias, dos ipara niños y dos para n i
ñas, por su presupuesto de 110.852 
pesetas con dos céntimos, inclu idos 
los honorarios de d irección  de las 
obras, que ascienden a 2.-588 pesetas 
con  90 céntim os.

Artículo 2.° El m encionado edificio 
sé construirá por el sistema de con 
trata y por la cantidad de 108.263 pe
setas con  12 céntim os, a que se eleva 
el (presupuesto dé esta índole una vez

deducido de su total'im porte el de di
chos honorarios. : •

Artículo 3;° ‘La-cantidad -de- 80.000 
pesetas a cargo-del Estado (incluidas 
las 2.588 pesetas con 90 céntim os que 
sin baja alguna ha de satisfacer por 
los honorarios dé d irección  dé las 
obras) se abonará con im putación '.al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del vigente presupues
to del Ministerio de-In stru cción  pú
blica y Bellas Artes, fijándose 2 5 0 'pe
setas para el actual segundo trimestre 
y 79.750 pesetas, para el últim o semes
tre dél año en curso»

Artículo 4.° De la aportación  del 
Ayuntamiento, qué en p r in cip io  as
ciende a 30.852 pesetas con  dos cé n 
timos, éste ha ingresado en la Caja 
general de Depósitos, a d isposición  de 
la D irección  general de Prim era en
señanza, el 50 por 100 de la misma, 
o sean 15.426 pesetas con  un cénti
mo, y deberá ingresar el resto en el 
plazo de un mes, después de ad judica
do definitivamente el serv icio, rem i
tiendo al Mini&terio el correspon d ien 
te resguardo.

Dado en El Pardo a trece de Junio 
:de mil novecientos treinta y  seis.

\ MANUEL' AZAÑA ‘
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Villanueva del Conde. (Sa
lamanca) un edificio de nueva planta 
coíi destino a cinco Escuelas unitarias, 
dos para niños, dos para niñas y una 
para párvulos, por su presupuesto de 
111.978 pesetas „con 75 céntimos, inclui
dos los honorarios , por form ación , del 
proyecto, dirección de las obras y asis
tencia del Aparejador, que ascienden, 
los dos primeros, a .2.521 pesetas con 
ün céntimo cada uno, y el último a 
1.512 pesetas con  00 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 105.424 pesetas 
con 13 céntimos a que se eleva el pre
supuesto de esta índole úna vez dedu
cido de su total im porte el dé dichos 
honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 95.560 
pesetas con nueve céntimos que ha de 
abonar el Estado (incluidas las 2.521 
pesetas con un céntimo por dirección 
de las obras, y ías 1.512 pesetas con 60 
céntimos por asistencia dél Apareja

dor, que sin baja alguna debe sufra
gar), se satisfarán con imputación al 
capítulo cuarto, artículo 1.°, grupo se
gundo,-concepto único, del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose en 250 
pesetas (más las otras 2.521 con un 
céntimo, que directamente ha de so
portar el mismo com o honorarios co 
rrespondientes a la form ación del p ro 
yecto). para el actual segundo trimes
tre, 50.000 para el último semestre del 
año éú cursvó y 42.789 pesetas con ochó 
céntimos para el próxim o de 1937.

Artículo 4.° De la aportación que en 
metálico corresponde al Ayuntamiento, 
y  -qué en principio, asciende a 16.418 
pesetas con 66 céntimos, éste ha ingre
sado en la Caja general de Depósitos, 
a  disposición de la D irección general 
de Primera enseñanza, el 50 por 100 
dé lá-misma, o sean 8.209 pesetas Con 
33 céntimos, según resguardo expedido 
por la Tesorería de Salamanca, que 
obra en él expediente, y deberá ingre
sar é l resto en el plazo de un rúes des
pués de adjudicado definitivamente él 
sérvicio. ■ ;

Dado en El Pardo a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y  seis.

MANUEL Á Z A Ñ A '

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO
Es el Practicaje m arítim o un servi

c io  ique por afectar a la seguridad de 
la navegación y al buen orden de la 
explotación  com ercial de los puertos, 
requiere por parte del Estado el ejer
c ic io  de la tutela que a éste corres 
ponde sobre toda institución por él 
establecida.

Ocurre que en algunos puertos el 
m ovim iento de buques no es suficien
te para qué los prácticos perciban 
cantidad bastante, no ya para cubrir 
sus necesidades, pero ni siquiera' para 
constituir una ayuda que, junto con  
los ingresos obtenidos por el e jerci
cio  dé. esta profesión , les permita des
em peñar sus funciones con  la asidui
dad que éstas m erecen, lo cual es 
-causa de trastornos en el tráfico m a
rítim o por las esperas que los barcos 
se vén obligados a hacer hasta la lle
gada del que ha de pilotearlos, que 
•tal vez se encuentra ganándose el sus
ten to-le jos del punto en iqiie son .n e 
cesarios- sus servicios.: Tan. es. así, que
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las mismas Corporaciones de Prácti
cos, dando ejemplo de compañerismo, 
se han dirigido al Poder público en 
demanda de remedio a la precaria si
tuación económica de cierto número 
de dichos funcionarios.

Con el fin de evitar tales inconve
nientes, y al mismo tiempo con el de 
que el Estado pueda exigir el más es
tricto cumplimiento del servicio en 
cuestión, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Co
municaciones y Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece entre los 

Prácticos del puerto una congrua cu
yo importe será igual a la tercera par
te de lo que falte a la recaudación 
bruta mensual de cada práctico para 
completar la cantidad de 500 pesetas.

Artículo 2.° Esta congrua será sos
tenida, en partes proporcionales, por 
los Prácticos cuya recaudación bruta 
mensual exceda de 500 pesetas.

Artículo 3.° La Junta de Fondo 
Económ ico de practicajes asumirá, 
sin perjuicio de sus actuales funcm- 
nes, la administración de esta con
grua, la cual se hará efectiva por me
ses vencidos, a partir de 31 de Julio 
próximo.

Artículo 4.° El Ministerio de Comu
nicaciones y Marina mercante adopta
rá las medidas necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto, que 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Dado en El Pardo a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones 
y Marina mercante,

B e r n a r d o  G in e r  d e  lo s  R ío s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión interministerial de Comercio Ex
terior, aprobada por el Consejo de 
Ministros,

Re tenido a bien nombrar, con esta 
fecha, a los señores que a continua
ción se indican para integrar la Dele
gación española encargada de nego
ciar en Berna un Convenio comercial 

. que regule las relaciones entre Espa
ña y la Confederación Helvética:

D. Juan Teixidor Sánchez, Cónsul 
general de la Nación en Ginebra, Pre
sidente; y D. Luis Martínez-Merelio y 
del Pozo, Secretario de la Legación de

España en Berna, en representación 
del Ministerio de Estado.

D. Blas Huete Carrassó, en repre
sentación del Ministerio de Hacien
da; y

D. Luis Mariscal y Parado y don 
Luciano Albo Candína, este último 
como Secretario, en representación 
del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, y a 
fin de que los interesados a quienes 
corresponda puedan percibir, con car
go a los presupuestos de los respecti
vos Departamentos ministeriales, los 
viáticos y dietas reglamentarias. Ma
drid, 29 de Mayo de 1936.

AUGUSTO BARCIA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

admitir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. Mariano 
León y Vdñals.

Madrid, 11 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado, conforme a la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934, a instancia del 
Abogado fiscal D. Ramón García Re- 
druello sobre revisión de su jubila
ción forzosa:

Resultando que el solicitante fué 
jubilado por Decreto de 11 de No
viembre de 1932, dictado en aplica
ción de la Ley de 8 de Septiembre 
del mismo año:

Resultando que, remitido al Conse
jo Fiscal el expediente incoado con 
motivo de esta solicitud, dicho Con
sejo acordó por unanimidad informar 
en el sentido de que no procede dis
poner la revisión solicitada,

El Consejo de Ministros, de acuer
do con el Consejo Fiscal, y conside
rando que no procede revisar la ju
bilación de que se trata, pero que, 
conforme al artículo 5.° de la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, en ningún 
caso el expediente de revisión podría 
agravar la situación en que se encuen
tre el interesado, acordó desestimar 
la revisión solicitada por D. Ramón 
García Redruello, quien deberá con

tinuar en la situación de jubilado en 
que se halla actualmente.

Madrid, 11 de Junio de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do conforme a la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, a instancia del Magistrado 
D. Eladio Niño de Balmaseda, sobre re
visión de su jubilación forzosa:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año:

Resultando que remitido dicho expe
diente a informe del Tribunal Supre
mo, la Sala de Gobierno del mismo lo 
ha emitido por unanimidad, de acuer
do con el dictamen Fiscal, en el sen
tido de que, apareciendo que el funcio
nario solicitante se halla comprendido 
en el número 2.° del artículo 224 de la 
ley Orgánica, procederá su destitución, 
si bien deberá continuar en la situa
ción de jubilado, conforme a la Ley de 
13 de Diciembre de 1934,

El Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el informe del Tribunal Supremo, 
y considerando que D. Eladio Niño de 
Balmaseda se halla comprendido en el 
caso de destitución del número 2.° del 
artículo 224 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, pero 
que, conforme al artículo 5.° de la de 
13 de Diciembre de 1934, en ningún 
caso el expediente de revisión podía 
agravar la situación jurídica en que se 
encuentre el interesado, acordó desesti
mar la revisión solicitada por el refe
rido D. Eladio Niño de Balmaseda, 
quien deberá continuar en la situación 
de jubilado en que se encuentra.

Madrid, 11 de Junio de 1936.
BLASCO GARZON 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do conforme a la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, a instancia del Magistrado 
D. Antonio Iglesias Fraga, sobre revi
sión de su jubilación forzosa:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado por Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932, dictado en aplicación de la 
Ley de 8 de Septiembre del mismo año: 

Resultando que remitido dicho expe
diente a informe del Tribunal Supre
mo, la Sala de Gobierno del mismo lo 
ha emitido por unanimidad, y de acuer
do con el dictamen Fiscal, en el sen
tido de que, apareciendo que D. Anto
nio Iglesias Fraga se halla comprendí-
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do en el número 2.° del artículo 224 
de la ley Orgánica, procederá su des
titución, si bien deberá continuar en la 
situación en que se encuentra, confor
me a la Ley de 13 de Diciembre de 
1934,

El Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el informe del Tribunal Supremo 
y considerando que el solicitante se 
halla comprendido en el caso de des
titución número 2.° del artículo 224 de 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, pero que, conforme 
al artículo 5.° de la de 13 de Diciem
bre de 1934, en ningún caso el expe
diente de revisión podía agravar la si
tuación jurídica en que se encuentre el 
in ternado, acordó desestimar la revi
sión solicitada por D. Antonio Iglesias 
Fraga, quien deberá continuar en la si
tuación de jubilado en que se encuen
tra»

Madrid, 11 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Ocurrida una vacante de 
Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase, con la dotación anual de 11.000 
pesetas, en el Cuerpo técnico de Le
trados, de la Subsecretaría de este De
partamento, por defunción de D. Mi
guel Espín y Arango; y 

Resultando que esta es la prim era 
vacante que ocurre en dicho Cuerpo 
después de la publicación de la ley 
denominada de Restricciones de 1.° de 
Agosto último, dictada para la regula
ción de los gastos públicos, y del De
creto número 2 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
Hacienda, de 28 de Septiembre del pa
sado año, fijando normas para la amor
tización de funcionarios, formación 
de las plantillas ideales, mejoras de 
sueldo, etc.:

Vistos la mencionada ley de Res
tricciones y los artículos correspon
dientes del Decreto citado, dictado en 
uso de la autorización concedida en 
dicha Ley:

Considerando que en ella se dice 
de modo terminante en su artículo 1.°, 
al tratar de la reorganización de los 
diferentes servicios de cada Departa
mento m inisterial, que “se introduci
rán las reducciones que, sin perjuicio 
del interés público, puedan llevarse 
a cabo, procediéndose desde luego a 
la amortización de las plazas que re
sultaren sobrantes con la declara
ción, incluso de excedencia forzosa, 
cuando a ello hubiere lugar, o bien 
dejando los funcionarios a extinguir 
én el mismo servicio” :

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el mencionado Decreto 
de 28 de Septiembre último, que des
arrolla la base tercera del artículo 1.° 
de la expresada Ley, se aprobó previo 
informe de la Intervención general del 
Estado, por Orden de 5 de Febrero 
del presente año y se publicó en la 
G a c e t a  del día 1 0  siguiente la planti
lla ideal- del Cuerpo Técnico de Le
trados de la Subsecretaría de este 
Departamento, que constituye, por 
tanto, la organización definitiva de di
cho Cuerpo/ con arreglo a lo precep
tuado en la referida ley de Restric
ciones :

Considerando que en cuanto esta 
nueva plantilla no se iguale a la anti
gua por exceso de esta última, ha de 
ser objeto de inmediata amortización 
a medida que se vayan produciendo 
las vacantes, por estimarse éstas como 
número de funcionarios a extinguir, 
de conformidad con el espíritu de la 
base segunda del artículo 1.° de la ley 
de referencia:

Considerando que la plantilla anti
gua en todas sus categorías superio
res o es igual o queda por bajo en el 
número de funcionarios, con relación 
a la plantilla ideal, y que sólo en sus 
dos últimas categorías, de Oficiales, 
Jefes de Negociado, de prim era y se
gunda clase, con 8.000 y 7.000 pesetas 
respectivamente, existe en la prim era 
un sobrante de tres funcionarios y en 
la segunda se precisa la supresión del 
único que la integra:

Considerando que con arreglo al es
píritu de la ya citada base segunda 
del artículo. 1.10 de la expresada Ley, 
cualquier vacante que en estas cate
gorías se produjera no puede estimar
se como tal vacante, por tener la con
sideración de plaza a extinguir:

Considerando que por los razona
mientos que anteceden, la plaza que 
corresponde a la amortización es la 
que se produce en la categoría de
8.000 pesetas:

Considerando que de las 4.000 pese
tas, beneficio aplicable a la mejora de 
personal en acoplamiento de planti
lla, sólo se han de invertir 3.000 pe
setas en 'e l aumento de una plaza de
11.000 pesetas, necesaria para la ni
velación de la plantilla ideal en esta 
categoría, por precisarse para ello 
únicamente 1 , 0 0 0  pesetas para el as
censo de un funcionario de 10.000 a
11.000 pesetas, y 2,000 para el corres
pondiente de uno de 8 .0 0 0  a 1 0 . 0 0 0 :

Considerando que en definitiva esas 
LOGO pesetas sobrantes, que corres
ponden a mejora de personal, ya que 
no pueden aplicarse a nuevo acopla

miento de la plantilla antigua a la 
ideal, por insuficiencia para ello, de.-; 
ben corresponder lógicamente a la 
mejora de los sueldos más modestos 
den’ del Cuerpo, no existiendo en 
este caso más que el funcionario de 
la última categoría ,de 7.000 pesetas, 
que con esta aplicación de 1.000 pe* 
setas podría pasar a 8.000 pesetas, ex
tinguiéndose de este modo su actual 
plaza de Oficial, Jefe de Negociado de 
segunda clase, que es otro de los fines 
que, en sometimiento a la plantilla 
ideat, ha de cum plirse:

Considerando que virtud de
cuanto antecede, y con la combinación 
expuesta, aun cuando la plaza que en 
definitiva resulta extinguida es la de
7.000 pesetas, se ha verificado la amor
tización en el aspecto económico en 
una de 8.000 pesetas, con lo cual se be* 
neficia el Estado en 500 pesetas más 
sobre el 50 por 100 correspondiente a 
la amortización de la plaza de 7.000 
p esetas:

Considerando que la vacante base de 
la amortización se ha producido en 30 
de Mayo próximo pasado, y que, por 
consiguiente, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
anteriormente citado de 28 de Septiem
bre último, la aplicación de la mitad 
del importe de las vacantes que resul
ten amortizadas tiene que efectuarse 
en el mes siguiente al trimestre en que 
se hayan producido, y es evidente que 
el mes siguiente en este caso es el de 
Julio próximo, ya que el trimestre en 
que la referida vacante se produjo ter
mina en 30 del actual,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se cubra la vacante por fa

llecimiento de D. Miguel Espín, dán
dose la corrida natural de escalas has
ta la categoría de Oficial primero, Je
fe de Negociado de primera clase, con
8.000 pesetas. '

2.° Que se amortice la plaza de 8.000 
pesetas que queda vacante en resultas.

3.° Que con el im porte.de las 4.000 
pesetas que de dicha amortización co
rresponden a mejoras del personal, se 
acople la plantilla presente a la ideal, 
en la categoría inferior que no esté 
nivelada, correspondiendo, por tanto, 
la creación de una plaza de Oficial, Je
fe de Sección de segunda clase, con
11.000 pesetas, quedando así esta cate
goría equiparada a la que figura en la 
plantilla ideal, invirtiéndose. en esta . 
creación, para la dotación de los as- - 
censos respectivos: 1.000 pesetas para .: 
el de 10.000 a 11.000 y 2.000 para, el 
pase de un funcionario de 8.000 a : 
10.0.00, o sea en total 3.000 pesetas, f

4.° Que las 1.000 pesetas sobrantes ;• 
se apliquen a mejorar el sueldo. devla u
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últim a categoría del Cuerpo técnico de 
Letrados referido, concediéndoles la 
categoría adm inistrativa correspon
diente al nuevo sueldo, y quedando de 
este modo extinguida la categoría de 
Oficial, Jefe de Negociado de segunda 
clase, cumpliéndose, en cuanto a ella 
se refiere, la plantilla ideal.

5.° Que en todas las promociones y 
nombramientos a que esta combinación 
da lugar se hagan constar las corres
pondientes salvedades en cuanto a la 
efectividad económica de los mismos, 
que habrán de someterse en todo caso 
a lo preceptuado en los artículos 6.° 
y 10 del Decreto de 28 de Septiembre 
próximo pasado, a que se tía venido 
haciendo referencia.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de esta fecha, 
y de conform idad con lo establecido en 
los artículos 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908 y 26 del Reglamento 
de 9 de Julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
m over a la plaza de Oficial, Jefe de 
Sección de segunda clase, del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecreta
ría  del mismo, dotada con el haber 
anual de 11,000 pesetas, y vacante por 
defunción de D. Miguel Espín y Aran- 
go, que la servía, a D. F rancisco  Mur
cia y Castro, Oficial, Jefe de Sección 
de tercera clase, en el referido Cuerpo 
técnico, a quien no comprenden las.res
tricciones del artículo 6.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ministerio de Hacienda de 28 
de Septiembre último; entendiéndose 
retro traído  este nombramiento, para 
todos los efectos legales, al día 30 de 
Mayo próximo pasado, en que dicha 
vacante se produjo.

Lo que digo a Y. I. para  su conocí-' 
miento y demás efectos. Madrid, l(i de 
jun io  de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de esta fedha 
y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908 y 26 del Reglamento 
d e-9 de Julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender en comisión, por el turno de 
antigüedad, a la plaza de Oficial, Jefe

de Sección de tercera clase, del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecreta
ría del mismo, dotada con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas y vacante por 
promoción de D. Francisco Murcia y 
Castro, que la servía, a D. Fernando 
de Campos y Salcedo, Oficial prim ero, 
Jefe de Negociado de prim era clase, 
del referido Cuerpo, con el número 1 
en su escala, quien seguirá percibiendo 
el sueldo de 8.000 pesetas hasta que 
cumpla el tiempo de servicios que para 
la efectividad económica de dicho as
censo exige el artículo 5.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ministerio de Hacienda de 28 
de Septiembre último, entendiéndose re 
tro traído este nombram iento para los 
demás efectos al día 30 de Mayo p ró 
ximo pasado, en que la expresada va
cante se produjo,

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: H abiendo resultado va
cante por co rrida  de escala, en 30 de 
Mayo próxim o pasado— segundo t r i 
m estre del corrien te año— , una plaza 
de Oficial prim ero, Je fe  de Negociado 
de p rim era  clase en el Cuerpo técn i
co de Letrados de la Subsecretaría de 
este Departam ento, dotada con 8.000 
pesetas anuales,

Este M inisterio, cum pliendo lo acor
dado en la Orden de esta fecha, ha 
dispuesto que la expresada vacante se 
am ortice y que las 8.000 pesetas, p ro 
ducto de su am ortización, se d e s tin e n :
4.000 pesetas, a beneficio del Tesoro, 
y las 4.000 pesetas restantes, se ap li
quen a m ejorar sueldos para  llegar a 
la im plantación de la nueva p lantilla  
del expresado Cuerpo, aprobada en 5 
de Febrero  del corrien te año, en la 
form a prevenida en la Orden m in iste
rial de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 10 de 
Junio  de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

Ilmo. S r .: En cum plim iento de la 
Orden de esta te ha referen te  a la 
aplicación de la x itad de la dotación 
de la plaza amo] tizada de Oficial p r i
mero, Jefe de Negociado de p rim era 
clase, con el haber anual de 8.000 pe
setas, en el Cuerpo técnico de L etra
dos de la Subsecretaría de este D epar
tam ento, y de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto núm ero 2 de 28

de Septiem bre próxim o pasado, dicta-* 
do para la ejecución de las au toriza
ciones concedidas por el artículo  1.° 
de la Ley de 1.° de Agosto del pasa
do año,

Este M inisterio ha tenido a bien p ro 
mover por m ejora de plaza a Oficial, 
Jefe de Sección de tercera clase del 
m encionado Cuerpo, con la dotación 
anual de 10.000 pesetas, a don Luis 
Montalvo Acitores, Oficial prim ero, Je 
fe de Negociado de p rim era  clase en 
el mismo, con el núm ero 1 de su es
cala, quedando de este modo com pleta 
en cuanto a dicha categoría se refie
re la plantilla ideal aprobada por Or
den de 5 de Febrero últim o y publi
cada en la G a c e t a  de 10 del mism o 
mes, ascenso cuya efectividad econó
mica, si el prom ovido reúne las de
más condiciones señaladas en el a r
tículo 6.° del citado Decreto de 28 de 
Septiembre último, tendrá lugar a p a r
tir  de 1.° de Julio próxim o, por ser el 
mes siguiente al trim estre en que se 
ha producido la vacante am ortizada 
ocurrida en 30 de Mayo an terior, que 
da lugar a esta prom oción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. M adrid, 10 
de Junio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de esta fedha referente a la ap li
cación de la mitad de la dotación de la 
plaza amortizada de Oficial prim ero, 
je fe  de Negociado de prim era clase, 
con el haber anual de 8.000 pesetas, 
en el Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este Departam ento, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto número 2 de 28 de Septiem
bre último, dictado para  la ejecución 
de las autorizaciones concedidas por el 
artículo 1.° de la Ley de 1.° de Agosto 
del pasado año,

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
mover en comisión, por m ejora de pla
za, a Oficial prim ero, Jefe de Nego
ciado de prim era clase, en el mencio
nado Cuerpo, con la dotación anual de
8.000 pesetas, a D. José Labeira y Fer
nández de la Cuesta, único en la escala 
de la clase inm ediata inferior, que que
dará así extinguida, de acuerdo con la 
plantilla ideal aprobada por Orden de 
5 de Febrero último y publicada en la 
G a c e t a  de 10 del mismo mes, debien
do el interesado seguir percibiendo el 
sueldo de 7.000 pesetas hasta que cum
pla el tiempo de servicios que para la 
efectividad económica de dicho ascenso 
exige el artículo 6.° del Decreto antes
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citado de 28 de Septiembre último, que 
para otros efectos se contará a partir 
de 1.° de Julio próximo, por ser el mes 
siguiente al trimestre en que se ha pro
ducido la vacante que se amortiza, ocu
rrida en 30 de Mayo anterior, y que da 
lugar a esta promoción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de esta fecha, referente á la apli
cación de la mitad de la dotación de 
la plaza amortizada de Oficial prime
ro, Jefe de Negociado de primera cla
se, con el haber anual de 8.000 pese
tas, en el Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría de este Departa
mento, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto número 2 de 28 
de Septiembre último, dictado para la 
ejecución de las autorizaciones conce
didas por el artículo 1.° de la Ley de 
1.° de Agosto del pasado año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 6,° de la 
Ley de 5 de Diciembre de 1931, ha te
nido a bien promover, por mejora de 
plaza, a Oficial, Jefe de Sección de se
gunda clase del mencionado Cuerpo, 
con la dotación anual de 11.000 pese
tas, a D. Antonio Martínez del Campo 
y Kedlera, Oficial, Jefe de Sección de 
tercera clase, con el número 1 de su 
escala, en situación de excedencia for
zosa por Decreto de 23 de Diciembre 
de 1931, quien continuará en dicha si
tuación y  con el haber correspondien
te mientras sirva el cargo que desem
peña en la Secretaría general de la 
Presidencia de la República, quedando 
así completa la plantilla ideal, apro
bada por Orden de 5 de Febrero últi
mo y  publicada en la G a c e t a  de 10 
del mismo mes, con efectividad econó
mica dicho ascenso si el promovido 
reúne las condiciones señaladas en el 
artículo 6.° del mencionado Decreto de 
28 de Septiembre último, de 1.° de Ju
lio próximo, por ser el mes siguiente 
al trimestre en que se ha producido la 
vacante amortizada que da lugar a es
ta promoción, ocurrida en 30 de Mayo 
anterior. ¡

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo téc
nico de Letrados de la Subsecretaría

del Ministerio de Justicia uná plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda cla
se, con la dotación anual de 11.000 pe
setas, por continuar en situación de ex
cedencia forzosa, en razón a su des
tino en la Secretaría general de la Pre
sidencia de la República D. Antonio 
Martínez del Campo y Meller, ascendi
do a la misma con efectividad de 1.° de 
Julio próximo, por Orden de esta y en 
virtud de lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley de 5 de Diciembre 
de 1931,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 2.° de 
la Ley de 12 de Agosto de 1908 y 26 
del Reglamento de 9 de Julio de 1917, 
ha tenido a bien promover con igual 
efectividad a la expresada vacante de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda cla
se, con el haber anual de* 11.000 pese
tas, en el referido Cuerpo, a D. Rafael 
Alcaraz y de Reyna, Oficial, Jefe 4e 
Sección de tercera clase del expresado 
Cuerpo, que reúne las condiciones exi
gidas, y a quien no comprenden las 
restricciones del artículo 6.° del Decre
to de 28 de Septiembre del pasado año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto 
en el artículo 109 del vigente Regla
mento notarial, párrafos primero, se
gundo y tercero, y de lo solicitado 
por el Notario de Lerma, D. Gregorio 
Santos García,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en la situación de exceden
cia voluntaria por plazo de un año, 
sin reserva alguna, que no solicita, 
para su reingreso en el servicio ac
tivo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto 
en los artículos 141 y 142 del vigente 
Reglamento del Notariado y de lo so
licitado por el Notario de Alcalá de 
los Gazules, D. Eloy Escobar de la 
Riva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en la situación de exceden
cia voluntaria por plazo de un año, 
por haber aceptado un cargo incom

patible con el ejercicio del de Nota
rio, que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento- y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi

do por la Inspección general de Cara
bineros con fecha l.® del mes actual 
dando cuenta de que el Alférez de la 
provincia de Orense, de la 16.a Co
mandancia (Zamora) D. Manuel* Mal- 
donado Rodríguez lleva dado de bajá 
para el servicio y con licencia por 
enfermo desde el 30 de Noviembre del 
año anterior, por cuyo motivo ha 
transcurrido con exceso el plazo de 
seis meses para ser declarado en si
tuación de reemplazo por enfermo que 
determina la Orden circular de 18 de 
Noviembre de 1916 (C. L. número 250), 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el expresado oficial pase a la 
mencionada situación en la segunda 
División orgánica, a partir de 29. de 
Mayo próximo pasado, quedando afec
tos para sueldos a la 8.a Comandancia 
(Almería).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Junio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Generales de las 8.a y 2.a Di
visiones orgánicas. Señor Inspector 
general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Sargento de la Guardia 
civil del 11.° Tercio, D. Marcos Piñas 
Telio, en solicitud de mejora de pues
to en el Escalafón,

Este Ministerio ha resuelto desesti
marle la petición.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1936,

JUAN MOLES
Señoi Inspector general* de la Guardia 

civil.
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Exorno. S r.: Vis*a la instancia pro

movida: por el Teniente de Infantería 
con destino en el Batallón Ciclista, don 
Antcr^o Feijoo Bolaños, solicitando 
mejora de puesto en la escala de. as
pirantes a ingreso en la Guardia civil, 
como si se hubiera éxaminado con an¿ 
ter í-cridad al Decreto de 28 de Julio 
de 1933 (G a c e t a , numero 223), por h a 

berse acogido a los preceptos del de 
19 de Junio de 1934 (G a c e t a  número 
173),

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo que solicita, teniendo en 
cuenta lo-dispuesto en el Decreto de 
21 de Febrero de 1935 (G a c e t a ; núme
ro 54).

•-Loi digo a Y. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por él Teniente de la Guardia ci
vil, con destino en la ; Comandancia 
de- Albacete, D. Alfredo José Coloma, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Alicante, con el 
haber pasivo que le pueda correspon
der, domo comprendido en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  número 
71), el. cual causará baja en ese Insti
tuto por fin del corriente mes.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Junio de 
1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Visto cuanto manifiesta 
el Inspector general de la Guardia ci
vil sobre la conveniencia de que al va
riar de destino o residencia los Jefes 
y  Oficiales que prestan sus servicios en 
el Cuerpo de Seguridad se publique 
aquél en un periódico oficial para que 
por los Centros o unidades a que se 
hallan afectos para documentación pue
da  estamparse en las mismas tal vici
situd, . . - ' i '  . .

E ste , Ministerio, teniendo en quenta 
lo dispuesto en el artículo 6.1? de las 
instrucciones .que sobre redacción de 
hojas de servicios se acompañan a la 
Orden de .31 de Julio de 18.8b (Colec
ción. Legislativa,-número. 340) y demás 
disposiciones complementarias, Jh a te
nido a bien resolver en los términos 
propuestos, a la vez que también dis
pone que por > los más caracterizados 
del Cuerpo de Seguridad se facilite a

los referidos Centros o unidades a que 
se hallan afectos los datos o anteceden
tes necesarios para la foTinalización de 
las hojas anuales o rectificaciones co 
rrespondientes en las hojas matrices.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Junio de 1936.

JUAN MOLES

Señores Ministro de la Guerra, Direc- 
■ toir general de Seguridad e Inspector 

general de la. Guardia civil.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Capitán de 
ese Instituto, con destino en la Coman
dancia de Coruña, D. Teodoro Camino 
Marcitllach, pase á situación de reem
plazo por enfermo, con residencia en 
Avila, a partir del día 27 de Mayo úl
timo, en las condiciones que determina 
él artículo 7.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (D . O. número 5), confir
mado por él de 7 de Septiembre del 
año ánterior (G a c e t a  número 253), 
quedando agregado para haberes a la 
Comandancia dé esta última provincia 
y para documentación y demás efectos 
ál primer Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 12 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
en situación de disponible forzoso en 
Jaén y afecto para haberes a la Co
mandancia de esta provincia y para 
documentación y demás efectos al 18.° 
Tercio, D; José Navarro Azañón,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia, por asun
tos propios, para Hamburgo (Alema
nia)-, Edimburgo (Escocia), Reykjavik 
(Islandia), Hammerfeest (Noruega) y 
Copenhague (Dinamarca), con arreglo 
a lo dispuesto en las instrucciones que 
se acompañan a la Orden circular de 
5 de Junio'de 1905 (Colección Legisla
tiva número 101). •

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general dé la Guar
dia civil. '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir lo s  empleos que se . ci
tan al personai de ese Instituto que 
,se expresa en la siguiente relación,

que da principio con IX José Gómez 
Mancha y termina con D. Demetrio La
brador Díaz, asignándoseles en el em
pleo que se les confiere la antigüedad 
de 11 de Junio de 1936.
, Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Brigadas de Infantería.

Sargento de la Comandancia de
Cádiz D. José Gómez Mancha.

Sargento de la Comandancia de
Marruecos D. Rafael Toro Mata.
. Sargento de la Comandancia de

Valencia, Exterior, D. Francisco Aran- 
da Galiana.

Sargento del 14.° Tercio D. Plácido 
Aguado Amor.

Sargento de la Comandancia de
Jaén D. Francisco Hernández Quin
tana.

Sargento de la Comandancia de
Ciudad Real D. Eladio Rodrigo Sán
chez.

Sargento de la Comandancia de
Valencia, Interior, D. Miguel Gil Huet.

Sargento del 14.° Tercio D. Francis
co Plaza Barcenilla.

Sargento de la Comandancia de
Valencia, Exterior, D. José Llórente 
Martínez.

A Brigadas de Caballería.

Sargento de lá Comandancia de
Zaragoza D. Santos Pérez González.

A Sargentos de Infantería.

Cabo del 14.° Tercio D. Modesto Bur
gos Herranz.

Cabo de la Comandancia de Grana
da D. José López Hernández (4.°).

Cabo del 19.° Tercio D. Pedro Martín 
Simón.

Cabo del 4.° Tercio D. Blas Moreno 
Cabanillas.

Cabo de la Comandancia de Cáceres 
D. Rafael Robledo Jaén.

Cabo de la Comandancia de Málaga 
D. Francisco Torrubia Mateos.

Cabo del 19.° Tercio D. Antonio Mar
tínez Sevilla.

Cabo de la Comandancia de Alican
te D. Antonio Martínez Martínez (7.°).

Cabo de la Comandancia de Huelva 
D. José González Castilla.

Caho de la Comandancia de Segovia 
D. Teodoro Pescador Romano.
; Cabo de la Guardia Colonial del Gol

fo, de Guinea D. Francisco Cantó An
drés.

Cabo de la Comandancia de Sevi
lla, Exterior, D. José Uópez Fernán
dez (13.°).

Cabo de la Comandancia de Santan
der D. José Revuelta Sena.

Cabo cíe la Comandancia de Alican
te D. José Such Ferrer.

A Sargentos de Caballería.

Cabo de la Comandancia de Badajoz 
JX. Demetrio Labrador Díaz.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de ía Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda de 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Joaquín Iglesias Ro
dríguez, funcionario de la Agrupación 
octava de los Jurados mixtos de Ma
drid y del Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado, quede 
agregado a la Secretaría particular del 
Sr. Subsecretario de este Departamen
to, según Orden de ese Ministerio de 
22 de Mayo último, ocupando el nú
mero 4 de los correspondientes al 
mismo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 13 de Junio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Ministro de Trabajo, Sanidad y 

Previsión.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLi 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente incoado 

con motivo del dictamen emitido por 
la Comisión investigadora, creada por 
Decreto de 26 de Marzo último (Sec
ción 2.a), sobre la existencia desde hace 
muchos años de un Comisario en la Es
cuela Profesional de Comercio de Je
rez de la Frontera, cargo que viene 
desempeñando el Catedrático de la de 
Cádiz D. Juan J. del Junco,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que cese el actual Comi
sario de dicho Centro docente, Sr. Jun
co, por no pertenecer a la citada Es
cuela, sino a la de Cádiz; y

Segundo. Teniendo en cuenta que en 
la mencionada Escuela existen tres Ca
tedráticos numerarios, ingresados por 
oposición, autorizar al Claustro de la 
misma para que formule y eleve a este 
Ministerio la oportuna propuesta en 
terna para la provisión del cargo de 
Director de la Escuela Profesional de 
CQmercio de Jerez de la Frontera, con
forme preceptúa el artículo 62 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 4 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Delegado de Bellas Artes

de la provincia de Valencia a D. Juan 
Antonio Al faro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1936. .

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Por Orden de 30 de Marzo del co
rriente año se prorrogó el contrato, 
entonces en vigor, de arrendamiento 
del local que en la Avenida de Eduar
do Dato, número 7, ocupa en esta ca
pital la Biblioteca popular “José de 
Acuña” , por los meses de Enero y Fe
brero del año en curso y precio anual 
de 12.000 pesetas, y se dispuso se li
braran los alquileres correspondien
tes a dichos meses con cargo al capí
tulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4.°, con
cepto único del presupuesto de gas
tos de 1936 a nombre de D. Feliciano 
Alvarez González y D. Leopoldo Pala
cios Morini. Habiendo solicitado con 
anterioridad las dueñas de la finca 
doña Caridad Alvarez, viuda de I. So- 
lís, y doña Marina Iglesias Alvarez 
que se libraran a su favor los alquile
res, como así se ha dispuesto ya con 
los correspondientes al mes de Marzo, 

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere modificada dicha Orden en el 
sentido de deberse librar los indica
dos alquileres a nombre de las expre
sadas doña Caridad Alvarez, vida de 
I. Solís, y de doña Marina Iglesias Al
varez, o persona que legalmente las 
represente, en vez de librarse a nom
bre de D. Feliciano Alvarez González y 
de D. Leopoldo Palacios Morini.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936.

P. D.,
RICARDO DE ORUETA

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr,: En el pleito contencioso- 
administrativo número 13.197, inter
puesto por doña Isabel Marco Gonzá
lez contra la Orden ministerial de 25 
de Agosto de 1936 sobre nombramien
tos definitivos de Maestras, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia con fecha 21 de Abril 
último, cuya parte dispositiva dice 
como sigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda presentada por doña Isabel 
Marco González contra la Orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 25 de Agosto de 1933, 
que declaramos firme y subsistente.” 

Y este Ministerio ha resuelto, que la

anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10.de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En el pleito-contencioso- 
administrativo número 14.40*8, inter
puesto por doña María Domínguez Ga
rrote contra la Orden ministerial de 
10 de Septiembre de 1934 (Gaceta 
del 29), sobre provisión de Escuelas 
nacionales, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo dictó sentencia 
con fecha 11 de Abril último, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden ministerial de 29 
de Septiembre de 1934, en cuanto des
estimó la reclamación de doña María 
Cruz Domínguez Garrote, y en su lu
gar declaramos que dicha señora debe 
ser colocada en Escuela correspon
diente al grupo d), por el orden en ique 
las solicitó, sin perjuicio del mejor 
derecho que otras concursantes que 
perteneciesen al mismo grupo pudie
sen ostentar.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1936. —

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo 4.°, grupo' segundo, 
concepto cuarto, del presupuesto de es
te Departamento un crédito para me
jora de servicios en Centros de Forma
ción Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
aplicación al referido crédito, se libre, 
a justificar, al Patronato local de For
mación Profesional de Granada la sub
vención de 1.500 pesetas; debiendo co
municar a la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio el nombre del Ha
bilitado que hará efectivo el corres
pondiente libramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de. Junio 
de 1936. .

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de esté Ministe

rio.

Ilmov Sr.: Vista la propuesta que ha- 
ce'el Excmo. Sr, Ministro de Estado en
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favor del Auxiliar del Cuerpo de A r
chivos, Bibliotecas y Museos D. T eó
filo Ontañón y Sardá, para que sea des
tinado a la nueva plaza de su clase, 
creada en el Archivo-Biblioteca de ese. 
Departamento:

Visto el artículo 8.° de la Ley de 28 
de Marzo de 1900, que concede la fa
cultad propuesta indicada,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al mencionado Auxiliar Sr. Onta- 
ñóh para el Archivo-Biblioteca del Mi
nisterio de Estado, funcionario que ac
tualmente presta sus servicios en el 
A rch ivo general de Simancas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.; A propuesta del Patronato 
local de Form ación  Profesional de 
Badalona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Federico X ifré Masferrer 
Presidente de ese Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de “ Mayo 
de 1936.

; FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. S r .: Con arreglo a lo dispues

to en los Estatutos de la Escuela Na
cional de Puericultura, y en cum pli
m iento del artículo 18 de los m is
m os,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d ispon er:
. 1.° Que se autorice, con  carácter 

definitivo, de Escuela provincia l de 
Puericultura a la que ya funciona de 
manera interina* en el Servicio  p ro 
v incia l de Higiene Infantil de Viz- 
caya.

2.° Que esta Escuela será para to
dos los efectos una de las tres que se 
fijan en el artículo 18 del D ecreto re
organizando la Escuela N acional de 
Puericultura, fecha 19 de Septiembre 
de 1935, y  continuará com o hasta aho
ra bajo la d irección  del Jefe de H i
giene Infantil de la citada provincia .
; M adrid, 12 dé Junio de 1936.

p . D.,
J. TOMAS PIERA

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Habiéndose padecido un error  de 
ajuste al insertar en la Ga c e t a  del día 
de ayer la siguiente Orden, se repro
duce, publicándose íntegra en el lugar 
que le corresponde.

ORDEN

ILmo. S r .: Transcurrido el plazo de 
veinte días que, por Orden de 4 de 
Mayo último, G a c e t a  del 7, se con ce 
dió para que las entidades interesadas 
en la constitución  del Jurado m ixto 
R em olachero- Azucarero de la novena 
región, con  residencia en Córdoba, re
mitiesen la docum entación  necesaria 
a fin de concederles derecho a tomar 
iparte en la e lección  de Vocales de d i
cho organism o:

Resultando que han solicitado se 
les reconozca derecho electoral para 
la designación de los Vocales repre
sentantes de los cultivadores las si
guientes entidades : Sindicato de A gri
cultores de Regadío, de Córdoba, con 
1.237 socios ; Sindicato de Cultivado
res de Rem olacha, de Córdoba, con  
543 socios ; A sociación  provin cia l de 
Agricultores de Córdoba, con  502 so
c io s ; A sociación  de Agricultores, 
Arrendatarios, de Nueva Carteya, con  
56 socios ; A sociación  de Agricultores, 
Arrendatarios, de Montalbán, con  51 
soc ios ; A sociación  de Agricultores, 
Colonos y Arrendatarios, de San Se
bastián de los Ballesteros, con  17 so
c io s ; A sociación , de Agricultores, 
Arrendatarios y similares, de Villa 
del Río, con  120 soc ios ; A sociación  
de Arrendatarios, Aparceros y M edia
neros, de Fernán Núñez, con  206 so
c ios ; A sociación  de Agricultores, 
Arrendatarios y Pequeños propieta
rios, de Bujalance, con  50 soc ios ; 
A sociación  de Agricultores, A rrenda
tarios, Muleros, Aparceros y M ediane
ros de la Tierra, de Castro del R ío, 
con  170 soc ios ; A sociación  de Agri
cultores* Arrendatarios, Aparceros y 
M edianeros de la Tierra, de Rute, 
con  88 socios ; Gremio de Muleros, de 
M ontemayor, con  98 soc ios ; A socia
ción  de Agricultores, Arrendatarios, 
de Posadas, con  109 soc ios ; Sociedad 
de hortelanos La H orticultura Ega- 
brense, de Cabra, con  84 soc ios ; Aso
ciación  de Agricultores, Arrendata
rios, Aparceros y M edianeros dé la 
Tierra, de H ornachuelos, con  50 s o 
c ios ; Sindicato Agrícola de Pequeños 
labradores, de Palma del R ío, con  127 
socios, y  A sociación  de Agricultores, 
Aparceros y M edianeros de la Tierra, 
de Alcolea, con  115 so c io s :

Resultando que para la designación 
de los representantes fabricantes han

solicitado se les conceda derecho elec
toral la Sociedad Azucarera Ibérica, 
Sociedad anónima, y la Azucarera de 
San Rafael, S. A.

Resultando que examinada la docu 
m entación presentada por las entida
des enumeradas en el prim er resultan
do, aparecían dudas respecto a si to
das las A sociaciones se dedicaban al 
cultivo de remolacha, com o asimismo 
si alguna de ellas tenían relación  con  
d icho cultivo, ipor estar constituidas 
en zonas que, oficialmente, no consta 
se cultive el citado producto, por lo 
que se requirió a todas ellas para que 
certificaran y acreditasen la con d ición  
de cultivadores de rem olacha, reque
rim iento al que han contestado en 
sentido afirmativo las siguientes: Sin
dicato de Agricultores de Regadío, de 
Córdoba, con 1.237 socios ; Sindicato de 
Cultivadores de Rem olacha, de C órdo
ba, con  543 socios ; A sociación  p ro 
vincia l de Agricultores, de Córdoba, 
con 420 socios, todos ellos cultivado
res de remolacha, y A sociación  de 
Agricultores, Arrendatarios, A parce
ros y Medianeros de la Tierra, de Al
colea, con 195 socios ; y en sentido 
negativo : las de Palma del Río, Cabra 
y Hornachuelos, no contestando al re- 

- querim iento las restantes:
Vistos los artículos 14, 89 y 9£ de 

la Ley de 27 de N oviem bre de 1931: 
Considerando que la designación de 

los Vocales cultivadores de rem olacha 
ha de hacerse por las entidades di
rectamente interesadas, por estar inte
gradas por asociados que son, e fecti
vamente, cultivadores, y encontrándo
se en este caso concretam ente dibuja
das com o tales el Sindicato de Agricul
tores de Regadío, Sindicato de Culti
vadores de Remolacha, A sbciación  
provincial de Agricultores, las tres de 
Córdoba, y A sociación  de A griculto
res, Arrendatarios, Aparceros y Me
dianeros de la Tierra, de Alcolea, a 
ellas debe concederse derecho a inter
venir en la e lección :

Considerando que, no obstante, de
clarada la A sociación  de Agricultores, 
Arrendatarios, Aparceros y Mediane
ros de la Tierra, de Alcolea, qué tiene 
asociados ¡que se dedican al cultivo de 
remolacha, existe una contradicción  
manifiesta en sus declaraciones, ya que 
en la relación de asociados da un to
tal de 115 socios, y en la certificación  
acreditativa de que son  ̂cultivadores 
algunos de ellos manifiesta que de los 
216 socios, 195 son cultivadores, de lo 
que se deduce claramente que en uno 
u otro caso no se ajusta a la verdad, 
por lo ique no debe concedérsele dere
cho a intervenir en la elección , casti
gando así sü proceder tan p oco  regular
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en casos en los que debe resplandecer 
la realidad de los hechos: 

Considerando que no justificando las 
restantes entidades la condición de 
cultivadores de remolacha de sus aso
ciados, no pueden tomar paite en las 
elecciones:

Considerando qué las entidades de 
fabricantes se encuentran dentro de 
las condiciones exigidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Que las elecciones para 
la designación de Vocales del Jurado 
mixto Remolachero Azucarero de Cór
doba, con jurisdicción en dicha pro
vincia y en la de Jaén, se verifiquen en 
ei seno de cada entidad, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, an
tes del día 25 del corriente mes de 
Junio, a presencia del Delegado de la 
Autoridad en las de Cultivadores.

Segundo. Que la designación de los 
Vocales representantes de los fabri
cantes se realice por Azucarera San 
Rafael, S. A., y Sociedad Azucarera 
Ibérica, S. A.

Tercero. Que la designación de Vo
cales representantes de los cultivado
res se verifique por el Sindicato de 
Agricultores de Regadío, de Córdoba, 
con 1.237 socios; Sindicato de Culti
vadores de remolacha, de Córdoba, 
con 543 socios, y Asociación provin
cial de Agricultores de Córdoba, con 
420 socios.

Cuarto. Que del acto electoral se 
levante por cada entidad el acta co
rrespondiente, que se remitirá, con la 
lista de votantes, a la Sección Central 
de Jurados mixtos de este Ministerio, 
a los efectos de verificar el escruti
nio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Junio 
de 1936.

p . D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. José Romero Valenzuela, Oficial 
comercial del Cuerpo de Secretarios y

Oficiales comerciales, solicitando la 
excedencia de dicho cargo, y de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de conformidad con el ar
tículo 42 del Reglamentó de 7 de Sepv 

.. tiembre. d.e: 1918,. se conceda 'al rele.ti-. 
do funcionario la excedencia en las 
condiciones que se determinan en el ci
tado artículo de la disposición mencio
nada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1936 .

' "".Y ' Y .. . P .  D . ,  -- /; "-c'":'

LUIS RECASENS SIGUES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Para general conocimiento, se hace 
público por el presente anuncio que, 
de acuerdo con lo dispuesto por esta 
Presidencia, Dirección de Marruecos 
y Colonias, se ha celebrado el sépti
mo sorteo de amortización de la Deu
da de Marruecos, creada por Dahir 
de 1.° de Junio de 1928, con asisten
cia del Notario de Madrid D. Luis 
Sierra Bermejo, y que procedido al 
sorteo dió por resultado la amortiza
ción de los siguientes títulos,

Deuda amortizable 5 por 100, Se
rie A, números 22.453, 10.775, 6.459, 
21.946, 4.940, 8.163, 19.754, 13.890, 
14.019, 11.255, 5.731,. 10.550 y 12.462.

Deuda amortizable 5 por 100, Se
rie B, números 5.352, 1.988 y; 1.108.

Deuda amortizable 5 por 100, Se
rie C, número 29.

Deuda amortizable 6 por 100, Se
rie A. números 278, 2.376, 6.346 y 
9.138.

Deuda amortizable 6 por 100, Se
rie B, número 1.350.

Madrid, 10 de Junio de 1936.—  El 
Director de Marruecos y Colonias, 
A. Maestro de León.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

ê  instrucción de Tórrente, de catego
ría de entrada, se halla vacante, por 
promoción de D. Alejandro Alvarez

Fernández, la plaza de Médico, foren
se, que, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio del 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935, debe pro
veerse: por traslación. :
Y Las instancias deberán tener entra
d a1 en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo-de quince - naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , d e  M a d r i d . :

Madrid, 12 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Murías de Paredes, 
de categoría de entrada, se halla va
cante, por promoción- de D. José de 
la Torre Arocena, que la desempeña
ba ,la  plaza de Médico forense, que, dé 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entrar
án en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio #n 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Junio de 1936.—>£1 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Albocácer, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
prom oción de D. Pedro Sánchez Díaz, 
que la desempeñaba, la plaza de Mé
dico forense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo l ‘Ó del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar desu
de la publicación de este anuncio eh 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . ; ;

Madrid, 12 dé Junio de 1936. —  El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz. :

' En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Navahermosa, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante, 
por resultar desierto el turno de tras
lación, la plaza de Médico forense, 
que, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 7 de Enero de 1936, debe pro
veerse por el turno de interinos sin 
especificación de categorías. :

Las instancias deberán tener entra
da en ésta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del. último día del pla
zo de quince naturales, a contár des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GEN ERAL SOBRE LA R E N T A .— EJERCICIO 1936

RELACION número 10 comprensiva de las declaraciones correspondientes a d icho* ejercicioi y contribución que 
se publicó en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I MP OS I C I ÓN

Alicante ......................... D, Miguel Guardiola Pérez........................................................... Alicante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alcoy.
Idem.
Elche.
Idem.
Castalia.
ídem.
Cartagena.
La Coruña.
Idem.
Huesca.
Idem.
Las Palmas,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Brígida.
Las Palmas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem. . . .  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ecija.
Sevilla,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Osuna.
Cantillana.
Sevilla.
Utrera.
Sevilla.
Idem,
Valladolid.

Idem ........................................... Juan M. Guardiola Pérez............................. ...........................
Idem ......... ........................... . Marcial Samper Ferrándiz............................. ........................
Idem ........................................... Felipe Bense Rentería........................................................... .
Idem ........................................... Román Bono Marín.,........... .....................................................
Idem ............ .............................. Vicente Gisbert Juliá................................................................
Idem ........................................... José Ferrándiz Belda ........... ........ ........................ .
Idem ........................................... Vicente Sansano Fenoll ....................................................... .
Idem ........................................... Andrés Serrano Selva . . . ................................................
Idem ............................... .......... Tomás Rico Soler . . . . .
Idem ........................................... Victoriano 'Garbonell Pavá
Cartagena . . . . . ............................ Eduardo Ferrera López (testamentaría) . . . . .
La Coruña . . . Ricardo Rodríguez Pastor............... ......................... .............
Idem ...................... Pedro Barrio de la Maza............................. ...........................
Huesca ............... Antonio Pie Lacruz............................. ...................... .............
ídem ....................... Santos Coarasa Nogués,..... .......... ........................................
Las Palmas ............. Manuel Sánchez Cam acho......................................................
Idem .................... . Eufemiano Fuentes Cabrera.................. ................................
Idem ......................................... Juan Díaz Benítez.... .................... ................ ...........................
Idem ................................... Manuel Campos Padrón...........................................................
Idem ......................................... Luis Correa Medina............. ...................................................
Idem ........................................... Juan Bordes Claveríe........ ....... ................. ............................
Idem ................................. ......... Reyes Manrique de Lara y M assieu.................................
Idem ................... ................... . Antonio Rodríguez Martínez........... ......... ; . . ............... .
Idem ...................... . .. José Sarmiento Pérez........ .......... ................. ..........................
Idem .................. Emilio Ley Arala....................................... ................................
Idem ...................... Antonio Espinosa Machín......................................... .............
Idem .................................... Andrés Cabrera de la C oba..,...................... ..........................
Idem .................... . .. José Suárez QTiesada..,......................................... ......... ........
Idem ....................... ................... Enrique Sánchez Camacho........................ ........................... .
Idem ......................................... Eugene Willian Savage............................ ................... ..............
Idem ...................... .................... Juan Hernández de la Nuez.....................................................
Idem ........................................... Faustino Márquez Ortega.......................................................
Idem ......................................... Vito Sánchez Jim énez...................................................... .
Idem ........................................... Juan Gil H ernández......................... ................ <........ .............
Idem ........................................... Camilo Martínez Navarro.,... ................................... ......... .
Idem ........................................... Alfredo Dácquer Schafem............. ..........................................
Madrid .................................  ... Ramón Banegas y Banegas..................... ...............................
Idem .......................................... Ramón de Olano Abaitus....................................................... .
Idem .......................................... Alberto Levenfeld Spencer........... ............................... .........
I dem ............................... ......... . Antonio Herráiz y González.......... ............................... .
Idem ...................................... . Juan Belimonte García................................................... ....... .
Idem .......................................... Felipe Ruano y R. Carriedo.................................... . ......
Idem .......................................... Gerardo López Quesada.......... ............ ............................ .
Idem ...................................... . D.a Rosario Diez de R. y Figueroa .........................  .,
Idem .......................................... D. Diego Diez de R. y Figueroa .................................
Idem .......................................... (Carlos García Peláez.,........ ..  ................ .
Sevilla ........................................ D.a Estrella Osto Martín.............. .................. ...... ............
I dem ........................................... D. Antonio Miura Hontoria................................................ ..........
Idem ......... ................................ José Miura Hontoria ........................ ......................................
Idem ............. ..... , ...................... Eloy Ordóñez Garzón................................................................
Idem ......... ................................. Joaquín Mauri Benedicto......................... .................
Idem ........................................... Antonio Morales Porrúa........... ....................................
Idem ........................................... Gabriel Márquez Zambrana.......................................
Idem ........................................... Antonio Tarnayo Contr-eras.....................................
Idem ........................................... Eduardo Aolis Olavarrieta.............. ............................
Idem ......................... ................. D.a Mercedes Arigita Jiménez.........................................
Idem ............................................ Consolación Delgado de los R íos.......................
Idem ........................................... D. Rumón Fernández de la Piedra, ..............
Idem ........... ................. ............... José Gastaiver Jim eno.......................
Valí adolí d .......... ....................... Calixto Fandos Loras............. ..............................
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V alladolid  .................. ............ ....... D.a Angela F e rn á n d e z  de la M aza......................................... ............. Valladolid .
Idem  ................................................ D. R ica rdo  M artín  F e r n á n d e z ................... ................ ........................ ídem .
I de m ................................................ José M aría M art ín  F e rn á n d e z  .................................................... Idem.
íd e m  .......... ..................................... D.a R am o n a  Sanz M ontero .................................................. ídem .
Idem  ....................................... ......... D. Alfonso Bus tam a nte  C asana ................... ..................... Idem .
íd e m  ............................... . N icolás  R odríguez  M art ín  . . ......................................... Olmedo.
íd e m  ................................................ M axim ino  de la P laza C astro  ..................... ............................. Valladolid.
Idem  ..................................... .......... R am ón Moliner Vaquero  ..................................... Idem.
Idem  ......v . ...  — ... .  — . . . . . . . . . Abel González Díaz . ........... ............. . Idem.
íd e m  ’....... ; ....... '............................ Eulogio F e rn á n d ez  de la Maza ... ........................ .............. ídem.
I dem  ................................................ Calixto Valverde Valverde  ........... . . ........................... Idem.
Id em  .............. ............................. José de la Vina M anteóla  .. ....................... ...................... Idem.
íde m  ............................................... B a ldom cro  Soto M artínez .................... ....................... ídem .
Idem  . . . . . . . . . . . . .  — ....................... Agapiío Peral de la M aza........... ........................ ........ .................. Idem.
Idem  ................................................ M edina del Campo, 

T ordesil las .Idem  ...............................................1 Julio  F e rn á n d e z  R odríguez  .................................
I dem ............................................... José A. de la Cuesta M a u r a .............................................. ............. Valladolid.
ídem  ................................................ José M aría  de la C ues ta  M au ra .............................................. Idem.
ídem  ............................. D.a A n ton ina  Giraldo F e r n n á d e z ...... ............. ................................. M edina del ¡Camp*_, 

Valladolid.Idem  ........................................ D. E m ete r io  Guerra  M a te san z . . . ..................................... . . . . ............
íd e m  ........................................ D.a Sa lu s t iana  M aroto A guilar  . . . ........................... ...................... Idem .
Idem  ......................................... D. N o rb er ío  Adulce L in a r e s ............. ................. . . . ......... .................... Idem .
Id em  ....................................... . Eusebio  Alcalde V a re la .............. „ . . . . .............. ............. ................. Idem .
Id em  ..................................... .1..... Ju l io  Bustillo S a r a c íb a r ........... . . . . ......... ......... ............................. Idern.
Id em  ..................................... . Vicente M oliner V a q u e ro . .................................... ........................... Idem .
Id e m  .................................. .. .. .  . Vidal Pérez  Collan ies ................... ............ ....... . . . . ___............... Idem.
Id em  ............................................ . Manuel Garc ía  M uelas ........ ....... ..................... ................. . . Idem.
Id em  ...............................  . . . . A ntonio  Gimeno B a y ó n ...................... .................. ............... v...................... Idem .
Idem  ...........................................................i .’* . . . H e rm en eg i ld o  Gutiérrez  G a rc í a . . ....................................................................... Idem .
Id em  ..................................... ! . . . . d . . . . . . . . Ju a n  P e rd ig u e ro  G u i l le rm o , . . . _____ ___________ i . . . . . . . . . . . . . . > . Idem .
Id ea l  ................................. F ra n c isc o  P ino  M aza r ieg o s . . . . . . . . . . . . . . . ............. .......... ídem .
Idem  .................................. ..................... Santos R odríguez  P a r d o . . . . . . . . . . . . . . .................................. Idem.
Id em  ' - . Nilo Garc ía  P a r e d e s ...................... .................................................... ídem.
Idem M arcelino González S u á re z ...... . . . .......................... ............ .............................. M edina del Campo. 

Valladolid .Id em  ‘ ' ’ Miguel Sáez O r teg a ................................................................ ..................................... .
Id em P e d ro  Sevillano M a r t ín ............ .................................................................................. . . . Rioseco.
Id em  . A ntonio  de Hoyos Ig le s ia s . . . ................ ................. ......... ............... ídem .
B arce lo n a José Soler M ira l les ................A ___................................... Barcelona.
Id em  ....................... ..................................... .. . R am ón  Bassols T o r r e s ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..................... Idem.
Id em Ja im e  Ribo Say o l ....................................______________ ;____ „ _____ . . . . . Badalona.
I d e m - Félix  Muñoz R u iz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ ..................... Barcelona.
Id em Raimón P ía  y A r in e n g o L . ............... .......... . . . . . . ; .............. .............................. Idem,
Id em E n r iq u e  P érez  y C a p d e v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... „ ....................... Idem .
Id em  . . R am ón Alsina O rr io ls ............................. ............................................................................. Idern.
Id em Víc tor  B ie rk en s  Op d eber  g . . . ........................ ................ ................................... ídem .
Id e m  ..................... . . . . D.tt Mercedes Bosch C a ta r in é u ______________ ______________. . . . . . . . . . . . . . Idem,
Id em  . r ' . , D. San tiago Dexeus F o n t .............. .................... ............. .................. .. ídem .
Id em P ascu a l  Coll P o r ta b e i l a . . . i .* . . . .............................................................. ................. Idem .
Id e m  ...............................................
I d e m

DA Ciernen t ina  Coll G. de C os . .................................. .........................................................
D. Ja im e  Llugas C e n i a s . . . . . . . . . . . . . ..................... ......... ......... ........... ............................

Idern.
Idem.

Id em D.R M aría  Letic ia  B o s c h -L a b rá s . .......................... ........ ..................... Idem.
Id e m Lsabel R ocam o ra  R o s e s . . . . . ...... .............................................................. .................. Idem.
Id em D. E d u a rd o  Rifa  Angla d a ............................. .. i . . . .......... ........... ......................... ídem .
T d  p  m Luis  Girón a F. M a q u ie i ra ............................ ................................................................ Idem.
Id e m  . .. . i . .. . J o aq u ín  María T in to  re P u n y e d ...... ............. . ídem .
I d em . . . . . Mi miel M arce t  C a b a s a . . . . . ...................... ...................................... 'Barrasa.
T d PTY1 José  F o n ta n a ls  G u i l l e m o t . . . . . . ........ ............. ............................... Idem .
Id e m Ja im e  F o n ta n a ls  G u i l lem o t . . .*.................... ............. .................. Idem .
I d e ni . ... D.B M aría  Geonge G u in d o r f . ........... ............................. ........................ B arcelona.
T d  p i n A n to n ia  Rasseda Olí v e r . . . . . . ........ ..................... .......................... Idem .
T H p  m  * * ’ * D. P e d ro  Gastanv M ira ld a . .................. ................................ ............... ídem .
T H p  m Miguel Abad R ib e r a ............. ............................................................. T a m is a .
Id e m  ........................ ...................... Mateo T u ru  S e lv a s . . . . . ................................................. ......................... Idern.
I dem  . ............ • F ra n c isc o  Salváns A rm en  gol ..................................... . Idem .
T n  o i r i F ra n c isc o  C orbera  P u ñ e t ........... .......................................................................... .. íd e m .
T r lo im José  Sala A ls in a ..................................................................................... ......................... .. Idem .
T r\ OiTVi José Geis B osch ................... ....................................................... . Idem..
T H íJiin B enito  Badriiras  P o l i . ........................................................................ ídem .
T fl P ITT Alfonso Sala Argern í ..................................... .................... .................. ídem .
T f { PfíTl Ju an  M arsáns  P e i x . ...................... ................................... .............. .. B arcelona.
T H P TYl Ju an  R om agosa V ita ............................................................. .................. Idem .
T H P*m Antonio  R om agosa  V i ta . ..................................................... .............................. Idem .
T H p m D.ft M aría  T eresa  T o r re s  R íu s ................... .......... .......... ....................... 1 Idem .
T H p irn D. J o a q u ín  B o rrá s  F e r r e r . . ................... ...................................... ............................. Idem .
Id em  • ................................... Baltasar  de B aca rd i  R i b a s . . . . . . ........... ............. . ídem .
Id em  .......................... . . .......... . . . . D.fl Josefa  L am ich  F o r n ___________ _____ .......................................................... Idem .
Id em  . . . Consuelo Jo v e r  V idal: ...................................... ......... . Idem .
Idem .............................. Dolores  Genis S u b i ra c h s .................................. . . . . v . . ....... . Idem .
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Barcelona .................................
Idem ........................... .......... .
ídem ...........................................
Idem ................... .......................
Idem ........................................ .
Idem ..........................................
ídem ................ ..........................
Idem .................... .....................
Idem ......................... ................
Idem ........... ........ ............. .........
Idem ..... ................................ .
Idem ...........................................
Idem ................................ .
Idem .................. ........................
Idem ............ ..............................
Idem .............................. ............
Idem ..................................... .....
ídem .............................. ............
ídem .......................... ......... .
Idem ............. ............................
Idem ..... ....................................
Idem ..... ....................................
ídem ........................... ....... .......
Idem ............. ............................
Idem ................. ......... ...........

D. Cé$#r Ferrer Padrosa..............................................................
D.a Antonia Pujol Matéu.................................................................
D. José Lloréns Borrell................................................................ 1

Antonio Torra Guarro................................. ......... ..............
Enrique Ferrer Portáis.............................. ............................
Luis Coromina M artorell................ .....................................
Vicente Balanzo Echevarría ..................................................
Pedro Inglada Sallent........ ......................................................
Carlos Reináis Mallol............................ ..................................
José Bardelet iOasademunt..................... ................................
José Viladoimíu Por tabella.............................. . ....................
Juan Viladomíu Portabella...... ................. .......... ................
Luis Viladomíu Portabella ................... ................ ..............
Enrique Levi Taunhauser.............. ............... ...... . . . . ...... .
Jorge Porro Esteva........ ......... .................................................
Santiago Giiell y López.................. ................. ..... .................

D.a Francisca Güell. López...........................................................
Rosa Fargas Ricar.t........... ................................. ......................

D. Marcos Viladomíu Portabella...................................................
Manuel Viladomíu Portabella.................... ............\......... .

D.a Pilar Poríabelia Barrera................. . . . . . ......... ......... ........
D. Juan Pich Pon................................. _______ _______________

José Prekler Torres....... ..........................................................1
Arturo J. Serra Serramalera.................. ............................... .
José Bautista Rodríguez Lago....... ................. .......................

Barcelona.
Idem.
Sabadell.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vich.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 10 de Junio de 1936.— El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso el Ayuntamiento de Almería 
en el artículo 28 de! Reglamento de 
Funcionarios Municipales d e 23 d e 
Agosto de 1924 y número 12 de la Or
den de convocatoria dei concurso de 
su Intervención de 2 de Febrero de 
1935 (G a c e t a  del día 3 del mismo, 
mes),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor de fondos en propiedad del ci
tado Ayuntamiento al concursante don 
Antonio Vela se o Damas.

Madrid, 13 de Junio de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Anulado, por sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso provin
cial, el nombramiento de Interventor de 
fondos de la Diputación de Avila, he
cho a favor de D. Gabriel Garrote, e 
incursa dicha Corporación en el ar
tículo 28 del vigente Reglamento de 23 
ele Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Interventor de fondos de 
la Diputación provincial de Avila a don 
Ignacio García Sánchez, actualmente 
Interventor de fondos del Ayuntamien
to de Lavadores (Pontevedra).

Madrid, 13 de Junio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que se relacionan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios en pro
piedad de los mismos a los señores 
concursantes que se mencionan.

Madrid, 13 de Junio de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.
Provincia de Lugo: Otero de Rey, 

D. Angel Díaz y Díaz, ex Secretario 
de Peñamellera Alta • (Oviedo).

Idem de Oviedo: El Franco, D. José 
Rodríguez Alonso, opositor núm. 244, 
de 1935, y Nava, D. Desiderio Peña 
Ayuso, Secretario de Velada (Toledo).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
JUNTA DE COMPRAS

Esta Junta, en la sesión del día de 
hoy, acordó autorizar a todos los Cen
tros de este Ministerio para adquirir 
por gestión directa el material inven
tariabie que se precise, limitando la 
adquisición a las cantidades que cada 
Centro o dependencia tenga asignado 
para el primero y segundo trimestres . 
del corriente ejercicio, y que figuren 
en el capítulo 2 °, artículo 2.°, “Mate
rial inventariabl e , del vigente presu
puesto de. este. Departamento. Al efec
to de remesar el importe de la con
signación, los señores Jefes de los 
aludidos Centros enviarán, dentro 
del presente mes, a esta Juntadlas co
rrespondientes facturas por triplica
do, entendiéndose qué aquellos que no 
lo hicieren antes del día 30 de Junio 
próximo no precisan tal material, re
integrándose seguidamente al Tesoro 
las dotaciones que no hubieran sido 
justificadas.

Lo q u e  se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de este Mi
nisterio a los efectos correspondientes.

Dado en Madrid a 10 de Junio dé 
1936.— V.° B.°: el Subsecretario-Pre

sidente, Emilio Baeza Medina. —  El

Vocal-Secretario, Luis C. Cortés Li
nares.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Decreto de 2 de Diciem 
bre de 1932, y en cumplimiento de la 
Orden ministerial fecha de hoy,

¡Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por el término improrroga
ble de quince días naturales, a contar 
desde el de la inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , un con
curso previo de traslado para proveer, 
entre Inspectores de Primera ense
ñanza, una plaza vacante en la Ins
pección de Murcia.

El anunciado concurso se ajustará 
en todo, en lo que a su tramitación y 
resolución se refiere, a lo establecido 
en el citado Decreto de 2 de Diciem 
bre de 1932, y se recuerda a los con
currentes la vigencia del Decreto de 
31 de Julio de 1904 y, muy especial
mente, la de su artículo 4.°, en fuerza 
del cual la concurrencia voluntaria a 
un concurso de esta clase obliga a 
aceptar la plaza pedida una vez que 
se ha presentado la instancia en di
cho sentido y en el supuesto de que, 
con arreglo a las normas de la con
vocatoria, ésta le correspondiere.

Los concurrentes cuidarán de pre
sentar, al pie de sus respectivas ins
tancias, certificación expedida por el 
Jefe de su respectiva Inspección pro
vincial, acreditando reunir la circuns
tancia exigida por el apartado a) del 
articuló 41 del primero de los dos ci
tados Decretos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y efectos 
consiguientes. Madrid, 10 de Junio 
de 1936.— El Director general, José 
Ballester.


